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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII y  la R e i n a  

Dona Victoria Eugenia (Q. D. G.) continúan sin 
novedad en su importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan todas las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

R E A L E S  D E C R E T O S
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador de Córdoba y el Juez de primera 
instancia de Posadas, de los cuales resulta:

Que el Procurador D. Antonio Avalos, en nombre de 
D. Enrique Muñoz Gámiz, por sí y en representación 
de; dos menores hijas de D. Ramón Canto y Rodríguez, 
y  de D. José María Ruiz Almodóvar, promovió ante el 
mencionado Juzgado interdicto de recobrar, aduciendo 
en la demanda que desde hace muchos años existen en 
Palma del Río dos pagos de huertas llamadas la Bar
queta y la Pimentada Alto ó Pimental de Arriba, las 
cuales huertas extraen el agua que les sirve para el rie 
go por medio de varias norias situadas en el río Genil, 
existiendo para mover éstas una presa en cada pago, 
que venía marchando con regularidad, sin entorpecer 
una á las otras; que en el mes de Agosto de 1904, Juan 
José Lopera Guzmán, por orden de D. Julio Muñoz Mo
rales, había reformado la presa ó azud del pago de la 
Pimentada Alto ó Pimental de Arriba, elevándola, por 
lo que, sujetando la corriente del río, alza su nivel, y, 
por lo tanto, impide el movimiento regular de la noria 
del pago de la Barqueta y  no permite extraer el agua 
que le es necesaria para su riego; que como consecuen
cia de la elevación del río ha disminuido el número de 
vueltas que daban las norias del pago de la Barqueta, y 
no puede extenderse el riego á los terrenos que antes 
alcanzaba, despojando, por tanto, á los demandantes 
del uso que desde muchos años vienen haciendo de 
parte de las aguas del río Geni!; y que como dichos de

mandantes, que son poseedores de algunas de lashuer- 
I tas del pago de la Barqueta, no pudiesen tolerar lo que 
D. Julio Muñoz había hecho, se encontraban en la ne
cesidad de acudir al Juzgado, promoviendo contra 
aquél el interdicto de recobrar. Ofrecíase en la deman
da información de testigos acerca de los hechos que á 
este efecto se formulaban; y alegando los fundamentos 
de derecho que se estimaban oportunos, se suplicaba 
que el Juzgado declarase haber lugar al interdicto y 
reintegrase á los demandantes en el disfrute que venían 
haciendo de las aguas del río Genil, de que habían sido 
despojados por D. Julio Muñoz, condenando á éste á 
que ponga la presa de la noria del pago de la Pimenta
da Alto ó Pimental de Arriba en la forma que tenía 
antes de verificar la obra que se hizo por su orden en 
Agosto de 1904; á que se abstenga en lo sucesivo de ha
cer obra ó acto alguno que pueda molestar á los de
mandantes en el disfrute de dichas aguas; á que les in
demnice de los perjuicios que les haya irrogado, y al 
pago de todas las costas; previniéndole que si ejecutase 
acto alguno que moleste á los demandantes en el uso 
de las aguas, se procederá contra él á lo que haya lugar: 

Que admitida la demanda, practicada la información 
de testigos y estando en sustanciación el interdicto, el 
Gobernador de Córdoba, á instancia del demandado, y 
de conformidad con la Comisión provincial, requirió 
de inhibición al Juzgado, transcribiendo el informe de 
dicha Comisión, en que se exponen como fundamentos 
del requerimiento: que según el art. 2.° del Real de
creto de 8 de Septiembre de 1887, los Gobernadores de 
provincia pueden promover cuestiones de competencia 
para reclamar el conocimiento de los negocios que en 
virtud de disposición expresa corresponde á los m is
mos Gobernadores, á las Autoridades dependientes de 
e llo ^ ó á la  Administración pública en general; que en 
el presente caso se trata del aprovechamiento de las 
aguas de un río, y los de esta clase son de dominio pú 
blico, según establece el art. 4.° de la ley de Aguas de 
13 de Junio de 1879; que conforme al art. 226 de dicha 
ley, la policía de las aguas públicas, sus cauces natura
les, riberas y zonas de servidumbre estarán á cargo 
de la Administración; que el art. 254 de la repetida ley, 
al consignar los casos en que, como excepción, son

competentes los Tribunales ordinarios para conocer en 
la materia de referencia, no comprende ia posesión 6  
aprovechamiento de aguas públicas, que es objeto del 
asunto que se discute; que la doctrina expuesta está 
confirmada por los Reales decretos de 16 de Octubre 
de 1880 y o de Julio de 1883, resolviendo el primero 
que tratándose de aguas públicas y de artefacto movido 
por ellas, sito en la margen de un río, y versando la 
cuestión sobre policía ó uso de esa clase de aguas, es 
materia de la exclusiva competencia de la Autoridad 
administrativa; y el segundo, que las cuestiones de 
aprovechamiento y no de propiedad deben resolverse 
por la Administración; y que de manera clara y termi
nante resuelve, conforme á la doctrina expuesta, un 
caso análogo al presente el Real decreto de 18 de Mayo 
de 1902. El Gobernador, expresando hallarse de acuer
do con el informe de la Comisión provincial, cita ade
más como Vistos los artículos 186 y 226 de la ley de 
Aguas de 13 de Junio de 1879, tres Reales decretos de 
12 de Enero de 1864, 12 de Febrero de 1865 y 6 de 
Enero de 1867 respectivamente, una Real orden de 2 
de Agosto de 1866 y una sentencia del Tribunal Su
premo de 13 de Diciembre de 1877:

Que sustanciado el incidente de competencia, el Juez 
dictó auto en que sostuvo su jurisdicción, alegando en 
apoyo de ella que el aprovechamiento de las aguas pú
blicas sólo puede dimanar de una autorización del po
der del Estado, por concesión administrativa, ó por el 
respeto al estado posesorio, ó sea por la fuerza de la 
prescripción, pues el aprovechamiento de aguas públi
cas por tiempo determinado crea un estado de derecho 
digno de ser respetado, y los límites de los derechos y 
obligaciones de estos aprovechamientos serán los que 
resulten en el primer caso de los términos de la conce 
sión, y en el segundo, del modo y forma en que se haya 
usado de las aguas, doctrina y disposiciones conteni
das en el art. 409 del Código civil; que cuando los de
rechos nacen de una concesión administrativa, á ia Ad
ministración debe corresponder interpretar y declarar 
los efectos y extensión de sus actos discrecionales; pero 
cuando los derechos nacen de la misma ley ó do un tí
tulo de derecho civil, entonces deben estar colocados, 
por regla general? bajo la salvaguardia de los T ribu-
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nales de justicia, doctrina que sustentó la Comisión 
nombrada en la exposición de motivos al proyecto que, 
eon ligeras modificaciones, fué la ley de 3 de Agosto 
de Í866, cuyo espíritu y contenido subsisten hoy en la 
vigente ley de Aguas de 13 de Junio de 1879, así como 
subsisten los motivos que aconsejaron la obra del 66; y 
esta Comisión, al hacer el estudio de los artículos 295 
al 298 de la ley del 66, que concuerdan con los artícu
los 253 al 256 de la vigente ley del 79, declara que á los 
Tribunales de justicia corresponde el conocimiento de 
las cuestiones relativas á la propiedad y posesión de 
toda clase de aguas, de las playas, álveos, etc.; que esta 
misma doctrina sostiene el Tribunal Supremo en sen
tencia de 30 de Octubre de 1900, interpretando el ar
ticulo 254 de la citada ley de Aguas, que declara y re
serva á la jurisdicción ordinaria el conocimiento de las 
cuestiones relativas al dominio y posesión de las aguas 
públicas y privadas; que en el presente caso no se con
traría ninguna disposición ó providencia administrati
va, y las cuestiones que se ventilan no afectan ni con
trarían en nada las atribuciones y derechos que corres
ponden á la Administración; que en estos actos se ven
tila la reclamación de un particular por actos ó hechos 
ejecutados por otro particular, y en tal concepto se 
ejercitan por el actor derechos civiles que en nada con
trarían á la Administración, y que con el estudio de la 
jurisprudencia referente á esta materia se confirma la 
doctrina de que á la Administración corresponde el co- 
aoeímiento de las cuestiones que nacen de una conce
sión administrativa, y que se reserva á la jurisdicción 
ordinaria las que se refieren á hechos ejecutados por 
particulares y que en nada contrarían ninguna dispo
sición ó providencia administrativa:

•Que la representación del demandado apeló el refe
rido auto; éste fué confirmado, con las costas de la*se- 
ganda instancia, por la Sala de lo civil de la Audiencia 
territorial de Sevilla, que á su vez adujo extensas con
federaciones en apoyo de la competencia del Juzgado, 
y  entre ellas, que de los hechos enumerados en la de- 
¿ixanda claramente se deduce que no se trata eü el caso 
concreto de autos, según parece entenderse por la Aü- 
forcdad gubernativa, de una cuestión surgida con oca
sión áe obras de reparación ó construcción de una pre- 
sa, previo el permiso, licencia ó autorización adminis
trativa, caso en el cual, dicho se está que contra la re
solución de la Administración que hubiere originado 
perjuicios ó lesión de los intereses de uno ó más par
ticulares que hubieran nacido al amparo de una ley, 
Reglamento ó disposición de igual carácter ó naturale
za, solamente procedería apurar la vía gubernativa, 
iitilízaiido en su oportunidad el recurso contencioso ad- 
iiíiujstrntivo. ^ ó s  hay elementos bastantes en lo ac- 

para afirmar, por el contrario y categóricamen
te* que no se ha concedido licencia, orden ó autorización 
alguna para ejecutar las obras denunciadas en el inter
dicto, y por ende, afectando meramente la cuestión que 
ha de ser controvertida al choque de intereses y dere
chos privados entre las partes demandantes y deman
dada, es indudable que son ociosas y huelgan todas 
cuantas citas de la jurisprudencia civil y del Consejo 
de Estado y demás disposiciones legales se habían in- 
¥\>cado en la primera instancia y en el acto de la vista 
publica en la segunda, al sostenerse el recurso de ape 
iatáón por la representación y defensa de la parte ape
lante; que bajo este concepto, y alegándose en apoyo 
de la acción ejercitada la posesión de muchos años, ó, 
íc  o,ue es lo mismo, un título civil, cual es la prescrip
ción, que entraña en sí é implícitamente se refiere á la 
propiedad ó al derecho, que se suponen en este caso 
perturbados por actos ocurridos independientemente 
«fe toda acción ó función de los Poderes públicos, es 
visto y no puede negarse, en fuerza de la inflexible lo. 
gica de los hechos, que se trata y se litiga aquí de un 
asunto de interés privado y de carácter eminentemente 
eivíl, y por esta razón, y en sentir y á juicio de la Sala, 
basta citar, por ser de perfecta aplicación á la cuestión 
materia del debate, el art. 254 de la vigente ley de 
Aguas, máxime cuando las aguas de que se trata, si
guiera sean públicas, su origen, aparecen derivar de 
su  cauce natural para discurrir después por otro arti 
fieíal, construido en beneficio de predios de los deman
dantes; que en corroboración de la tesis sustentada en 
e l anterior fundamento, cabe invocarse la Real orden 
do 17 de Junio de 1887, en la que se dispone que desde 

momento en que se ostenta un derecho fundado en 
m» título civil, la Administración no es competente 
para conocer ni aun para tomar disposición alguna; y 

es de tener muy presente que cuando se trata de 
cuestiones ó conflictos de esta índole con jurisdicciones 
privilegiadas, es regla de jurisprudencia que la juris
dicción ordinaria es la que tiene siempre la presun
t a  á su favor, pues es la común, y las privativas son 
•casos de excepción que deben justificar los que á ellas 
mienten acogerse, sentencias del Tribunal Supremo de 
SS &  Octubre de 1856, 26 de Mayo de 1857 y otras que

cita. Citábase también en el auto, entre otras disposi
ciones legales, el art. 446 del Código civil:

Que el Gobernador, de conformidad con la Comi
sión provincial, insistió en el requerimiento, resul
tando de lo expuesto el presente conflicto, que ha se
guido sus trámites:

Vistos el art. 4.° de la ley de Aguas de 13 de Junio 
de 1879, con arreglo al cual: «Son públicas ó del domi
nio público  3.° Los ríos»; y el art. 407 del Có
digo civil, que establece son del dominio público: 
«1.° Los ríos y sus cauces naturales»:

Visto el art. 227 de la expresada ley de Aguas, que 
dice: «La policía de aguas públicas y sus cauces natu
rales, riberas y zonas de servidumbre estará á cargo 
de la Administración y la ejercerá el Ministro de Fo
mento, dictando las disposiciones necesarias para el 
buen orden en el uso y aprovechamiento de aquéllas»:

Visto el art. 254 de la misma ley, con arreglo al que 
«compete á los Tribunales que ejercen la jurisdicción 
civil el conocimiento de las cuestiones relativas: 1.°, al 
dominio de las aguas públicas y al dominio de las 
aguas privadas y de su posesión»:

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de competencia se ha 

suscitado con motivo de una demanda de interdicto 
en que se solicita se reintegre á los demandantes en el 
disfrute de aguas del río Genil, en que se suponen per
turbados por obras hechas en una presa del propio río, 
que, elevando el nivel del mismo, han disminuido la 
cantidad de agua que para el riego de determinadas 
fincas toma una noria situada en el mencionado río 
Genil, según en la misma demanda se consigna:

2.° Que versando el interdicto acerca de si los de
mandantes han sufrido disminución en la cantidad de 
agua del río Genil de que disfrutaban, y pretendiendo 
ser reintegrados en el goca de las que según ellos te
nían antes, es indudable que la cuestión planteada se 
refiere á la posesión de aguas de un río, lo que además 
se corrobora por el hecho de estar situada en el mismo 
río Genil, según en la demanda se reconoce, la noria 
que se supone toma menos cantidad de agua que antes 
tomaba para el riego de los predios del pago de la Bar- 
queta:

3.° Que las aguas de los ríos tienen el carácter de 
públicas, y por tanto, las cuestiones que á su pose
sión se refieren corresponden á la Administración, con 
arreglo á lo establecido en el art. 254 de la ley de Aguas, 
én relación con el 226 de la misma; pues el primero de 
dichos artículos, al declarar de la competencia de ios 
Tribunales las cuestiones relativas al dominio de las 
aguas públicas y al dominio de las aguas privadas y de 
su posesión, viene á determinar la incompetencia de los 
mismos Tribunales para entender en lo que se refiere 
á la posesión de las aguas publicas, y por tanto la com
petencia que para resolver acerca de ella tiene la Ad
ministración; y en consonancia con este artículo, el 
226 de la misma ley confiere á la Administración la po
licía de aguas públicas, y dispone que la ejercerá el 
Ministro de Fomento, dictando las disposiciones nece
sarias para el buen orden en el uso y aprovechamiento 
de aquéllas; cuestiones éstas de buen orden, á las que 
la reintegración en una posesión que se supone pertur
bada afecta; y4.° Que no siendo las cuestiones relativas á la pose 
sión de las aguas públicas de la competencia de los 
Tribunales ordinarios, sino de la Administración, no 
procedía contra la perturbación que en la de aguas del 
río Genil alegan los demandantes un interdicto de re
cobrar, sino la correspondiente reclamación adminis
trativa;Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado,Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.Dado en San Ildefonso á nueve de Julio de mil nove-
o t a t e  seis. ' ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
J o s é  L ó p e z  D o m í n g u e z .

En el expediente y autos de competencia promovida 
entre el Gobernador civil de la provincia de Huesca y 
la Audiencia provincial, de los cuales resulta:

Que por el Fiscal de la Audiencia provincial de Hues
ca se dió traslado al Juzgado de instruccióu de Barbas- 
tro de una comunicación documentada que á dicha Fis
calía había dirigido, con fecha 5 de Noviembre de 1903, 
el Delegado de Hacienda de la referida provincia, co
municación en la que se denunciaba lo siguiente: Que 
del testimonio, que se adjuntaba, del expediente de apre
mio y ejecución seguido contra el Ayuntamiento de 
Barbastro, en cumplimiento de lo dispuesto en el pá
rrafo 9,c, apartado D , del art. 109 de la Instrucción de 
recaudación y apremios de 26 de Abril de 1900, apare
cía que dicho Ayuntamiento remitió las certificaciones 
de los ingresos realizados en arcas del municipio du

rante los meses de Marzo á Julio inclusive, importando 
la suma de 13.711*97 pesetas, de las que correspondía 
al Tesoro, por el 66 por 100 de las rentas embargadas, 
9.049*89 pesetas; y como la citada Corporación sólo hu
biera ingresado á cuenta de dicha cantidad 4.342*44 pe
setas, le restaba por ingresar 4.707 con 45 céntimos, 
habiendo, además, dejado de remitir las certificaciones 
de los meses de Agosto, Septiembre y Octubre últimos, 
sin que, á pesar de las repetidas comunicaciones que se 
le habían dirigido, hubiera ingresado en el Tesoro la 
referida suma, ni remitido las aludidas certificaciones: 

Que mandado instruir en el Juzgado de Barbastro el 
oportuno sumario, en el que se decretó el procesamien
to de los Concejales D. Mannél Loluno y D. Santiago 
Falceto y del Depositario de fondos municipales Don 
Manuel Escartín, concluso que fué aquél, se remitieron 
las diligencias á la Superioridad:

Que remitidos los autos á la Audiencia, y decretada 
la apertura del juicio oral, en tal estado, el Goberna
dor, á instancia del Alcalde de Barbastro, y de acuer
do con el infórme de la Comisión provincial, requirió 
de inhibición á aquélla, fundándose: en que las cuen
tas municipales de Barbastro correspondientes al pe
ríodo en que deberá verificarse el ingreso reclamado 
por la Hacienda se hallaban sin presentar en aquel 
Gobierno de provincia, y, por consiguiente, sin el exa
men y censura del mismo, y sólo en ese examen podrá 
apreciarse si la inversión de fondos ha sido ó no la de
bida, puesto que los Ayuntamientos son los encarga
dos de recaudar el impuesto de consumos, y cuanto 
afecta á éste y otros particulares tiene que compren
derse en las referidas cuentas; en que, como repetida
mente se ha declarado, hasta tanto no recaiga la apro
bación definitiva de las referidas cuentas, era evidente 
que existía por resolver una cuestión previa esencial 
mente administrativa; y en que se estaba, por consí-* 
guíente, en uno de los casos de excepción del art. 3.* 
del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887. Citaba, 
además, el Gobernador el art. 165 de la ley Municipal 
y varios Reales decretos decisorios de competencia:

Que sustanciado el incidente, la Audiencia sustuvo 
su jurisdicción, alegando: que según la relación de he
chos establecida en las conclusiones de la calificación 
formulada por el Abogado del Estado, única parte acu
sadora, por cuanto el Ministerio fiscal no encontraba 
por el pronto materia punible, eran dos los delitos que 
se derivaban del sumario,, á suberí el uno, consistente 
en haber dejado de remitir el Alcalde de Bbrbastro 
unas certificaciones que reiteradamente tenía reclama
das la Delegación de Hacienda, relativas á las cantida
des recaudadas por consumos 6 ingresadas en determi
nados meses, hecho que el Abogado del Estado* califica 
de delito de desobediencia, previsto en el art. 3150 del 
Código penal; y  el otro, consistente en haber dispuesto 
los Alcaldes de Barbastro, en concepto de Ordenadores 
de pagos, no ya del 34 por 100' de los fondos recauda
dos por consumos, sino del importe del 66 por W ) de 
esos fondos, que estaba embargado administrativamen
te; es decir, que el indicado hecho se reducía á que apli
caron á las atenciones del municipio de Barbastro todas 
las cantidades recaudadas por consumos é ingresadas en 
poder del Depositario, cual si no hubiesen estado embar
gadas dichas cantidades, habiéndose dejado de tener en 
cuenta por los Alcaldes y el Depositario al disponer de 
esos fondos el embargo del 66>por 100 trabado en favor 
de la Hacienda pública, hecho este último que e l repe
tido Abogado del Estado calificaba de delito de estafa, 
previsto en el núm. 5.° del art. 548 del Código  ̂penal; 
que en cuanto á la materia justiciable que pudiera cons
tituir el delito calificado de desobediencia, era indiscu
tible la exclusiva competencia del Tribunal para cono
cer del mismo, ya que ni se mencionaba en el requeri
miento ese aspecto de la cuestión, ni en modo alguno 
el Gobernador se atribuía competencia jurisdiccional 
en lo que respectaba á esa figura de delito; que reduci- 
cida la cuestión al primero de los dos hechos, era evi
dente que no se trataba de averiguar en el proceso si 
bajo el aspecto de la gestión municipal ó de los in
tereses del municipio se dió á aquellos caudales una 
acertada aplicación, porque de no estar los cauda
les embargados, es decir, de haber tenido el Ayun
tamiento la libre facultad de disponer de sus ingre
sos, no existía el hecho que se perseguía en la cau
sa, cualquiera que hubiera sido la aplicación dada 
por el municipio á sus rentas, y merecieran ó no la 
aprobación del Gobernador las cuentas municipales; 
por manera que no era preciso conocer si el munici
pio aplicó bien ó mal sus rentas, ni importaba esa cir
cunstancia en el proceso, sino lo único que interesaba 
era determinar si podía lícitamente una persona jurídi-, 
ca disponer de un dinero que le está embargado, y de
jar, en su consecuencia, ineficaz el embargo; que la 
única cuestión prejudicial existente sería, en todo caso* 
la de determinar si las rentas de los municipios podían 
ser embargadas en determinados casos, y si el embarga
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del 66 por 100 practicado en favor de la Hacienda en 
bienes de la persona jurídica municipio tiene ó debe 
tener la misma eficacia que el embargo de bienes de un 
particular; mas comoquiera que la facultad de embar
gar á los Ayuntamientos y, por tanto, la [eficacia de un 
embargo del 66 por 100 hecho en favor de la Hacienda, 
está reconocida en la Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
apartado 5.°, letra B, art. 109, y, por otra parte, no era 
esa la cuestión prejudicial en que se basaba el requeri
miento, era evidente que no existía cuestión ninguna 
previa que pudiera impedir á la jurisdicción ordinaria 
ol conocimiento del asunto; y, finalmente, que la compe
tencia de los Tribunales encargados de la justicia penal» 
se extendía á resolver, para el solo efecto de la represión 
las cuestiones civiles y administrativas prejudiciales, 
cuando tales cuestiones aparezcan tan íntimamente liga
das al hecho punible que sea racionalmente imposible 
su reparación, según dispone el art. 3.° de la ley de En
juiciamiento criminal; y como en ese caso se encontra
ba la cuestión á que se refiere la última precedente con
sideración, y no existía la prejudicial en que el Gober
nador apoyaba su competencia, ó sea la necesidad pre
via de la aprobación de las cuentas municipales, era la 
Audiencia la que debía seguir conociendo del asunto:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en el requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores suscitar con
tiendas de competencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de la Administración:

Visto el art. 165 de la vigente ley Municipal, que dice: 
«La aprobación de las cuentas, cuando los gastos no 
excedan de 100.000 pesetas, corresponde al Goberna
dor, oída la Comisión provincial; y si excediese de esa 
suma, al Tribunal Mayor de Cuentas del Reino, previo 
informe del Gobernador y de la Comisión provincial»:

Considerando:
1.° Que la presente contienda jurisdiccional se ha 

suscitado con motivo de la causa criminal seguida con
tra varios Concejales y el Depositario de fondos mu
nicipales del Ayuntamiento de Barbastro por supues
tos delitos de desobediencia y estafa en daño del Te
soro:

2.° Que concretado el requerimiento á este último 
delito, es de todo punto evidente que del examen y 
aprobación ó desaprobación de las cuentas municipa
les correspondientes al período en que debió verificar
se el ingreso resultará si la inversión de los fondos ha 
sido ó no la debida, puesto que los Ayuntamientos son 
los encargados de recaudar el impuesto de consumos:

3.° Que existe, por tanto, una cuestión previa que 
debe ser resuelta por la Administración, á la que co
rresponde el examen y aprobación de las cuentas refe
ridas:

4.° Que se está, por consiguiente, en uno de los ca
sos de excepción del art. 3.° del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en San Ildefonso á nueve de Julio de mil nove
cientos seis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

J o s é  López Domínguez*

R E A L  OR DE N
Excmo. Sr..: En vista de lo expuesto por el Presiden

te de la Unión Ibero Americana en su instancia de 8 del 
actual solicitando se conceda la prórroga de cuatro 
meses al plazo señalado en el art. 7.° del Real decreto 
de 5 de Enero último para dar principio á las obras 
de la Exposición Ibero Americana, y que el contratista 
de la misma constituye la fianza á que el expresado ar
tículo se refiere; y atendiendo á las razones expuestas 
en dicha instancia; no habiendo perjuicio alguno en la 
prórroga de que se trata, y siendo, por el contrario, 
grandemente beneficioso el facilitar la consecución de 
los importantes fines que persigue la indicada So
ciedad;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido prorrogar por 
cuatro meses el plazo señalado en el art. 7.° del Real 
decreto de 5 de Enero del corriente año, relativo á la 
Exposición Ibero Americana, el cual queda en lo de
más vigente y en todo su vigor.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 10 de Julio de 1906.

LOPEZ DOMINGUEZ 
Excmo. Sr. Presidente de la Unión Ibero Americana.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.), con sujeción á lo 

dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 3.a del 263 del Reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propie
dad de Aranda de Duero, de cuarta clase, á D. Pablo 
del Molino, Registrador de Riaza, que figura en el pri
mer lugar de la terna formada por la Dirección.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 11 de Julio de 1906.

ROMANONES 
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.
Méritos y  servicios de D . Pablo del Molino.

Se le expidió el título de Abogado en 20 de Febrero de 1886. 
Por Real orden de 8 de Julio de 1898 fué nombrado Aspi

rante á Registros en virtud de oposición.
Por Real orden de 27 de Julio ae 1898 fué nombrado Regis

trador de Villar del Arzobispo, de cuarta clase, del que tomó 
posesión en 28 de Agosto del mismo año.

Ha desempeñado los Registros de Sequeros y Calahorra. 
Por acuerdo de la Dirección general de 10 de Diciembre 

de 1900 se le declara mérito por sus servicios de reforma de 
índices.

Ha ejercido la Abogacía y ha sido representante del Minis
terio fiscal.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Existiendo en la Escuela Superior de 

Guerra cuatro vacantes de Profesores de idiomas, las 
cuales han de cubrirse para 1.° de Septiembre próximo, 
el Rey (Q, D. G.) ha tenido á bien disponer lo siguiente:

1.° Se abre concurso para proveer de Profesores en 
dicho Centro de enseñanza las clases de Inglés, Alemán, 
Portugués y Árabe vulgar.

2.° La provisión de las vacantes en las clases de In
glés, Alemán y Portugués se efectuará entre Profeso
res de estas respectivas nacionalidades, siendo preferi
dos los naturalizados en España, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 17 del Real decreto de 31 de Mayo 
de 1904.

3.° Al concurso para proveer la vacante de Profesor 
de la clase de Árabe vulgar podrán concurrir, tanto los 
Jefes y Capitanes del Ejército que posean dicho idioma 
como los Profesores no militares de cualquier naciona
lidad, que demuestren sus aptitudes; en el concepto de 
que es condición precisa para los Capitanes estar en la 
primera mitad de la escala de sus respectivas Armas ó 
Cuerpos, con arreglo á lo dispuesto en la Real orden 
circular de 31 de Agosto de 1905.

4.° Los aspirantes á los citados cargos de Profesor 
dirigirán sus instancias al General Director de la Es
cuela Superior de Guerra dentro del plazo de treinta 
días, á contar desde la fecha de esta disposición, expre
sando sus nombres, circunstancias y títulos que acre
diten su competencia práctica en la enseñanza, acom
pañando además los documentos justificativos; y los 
no militares, certificación de buena conducta.

5.° Los Profesores paisanos elegidos gozarán de las 
ventajas y estarán sujetos á las prescripciones que para 
ellos determina el art. 17, que á continuación se inser
ta, de las Instrucciones para el régimen y servicio in
terior de la Escuela Superior de Guerra, aprobadas 
por Real orden circular de 31 de Agosto de 1905. Si el 
Profesor de Arabe elegido es Jefe ó Capitán del Ejérci
to, gozará de los beneficios que el ya citado Real de
creto de 31 de Mayo de 1904 concede á los Profesores 
militares; y

6.° Para mayor publicidad se insertará esta disposi
ción en la G a c e t a  de  Mad rid  y Diario oficial del Mi
nisterio de la Guerra, debiendo las Autoridades milita
res gestionar su inserción en los Boletines oficiales de 
las provincias.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 9 de Julio de 1906.

LOPEZ DOMINGUEZ
Señor.....

Artículo 17, que se cita, de las Imtrucciones aprobadas por 
Peal orden circular de 31 de Agosto de 1905.

Los Profesores paisanos (de idiomas) asistirán puntual
mente á sus clases, que desempeñarán con arreglo a los pre
ceptos de estas instrucciones, limitándose en la calificación 
de los alumnos á la de aprovechamiento, sin formular en 
ningún caso observaciones de otra índole.

Además del parte verbal diario, comunicarán bimestral-  
mente por escrito al Director las calificaciones de sus clases; 
informarán á éste en cuanto les ordene; eon dos Profesores 
militares formarán el Tribunal de calificaciones en fin de 
curso del idioma cuya enseñanza tengan á su cargo, y disfru
tarán el sueldo de 3.000 pesetas anuales, que percibirán por 
mensualidades. Obedecerán las órdenes del General Director, 
y, en ausencia de éste, las del Profesor militar más caracte
rizado de los presentes en el establecimiento.

faltss ^  los Profesores paisanos serán corregidas ñor 
el Director, el cual podrá llegar hasta la suspensión de em
pleo y sueldo y consiguiente propuesta para la separación de 
la Escuela, en casos graves.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

R E A L E S  O R D E N E S
Pasado á informe de la Comisión permanente del 

Consejo de Estado el expediento relativo á la suspen
sión del Alcalde y ocho Concejales del Ayuntamiento 
de Castillo de Aro, decretada por V. S. con fecha 15 de 
Mayo, dicho Alto Cuerpo ha emitido, con fecha 29 de 
Junio último, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de Real orden fecha 
18 de Junio actual, comunicada por el Ministerio del 
digno cargo de V. E., este Consejo, constituido en Co
misión permanente, ha examinado el adjunto expe
diente, relativo á la suspensión del Alcalde en su doble 
cargo y ocho Concejales del Ayuntamiento de Castillo 
de Aro, decretada por el Gobernador de Gerona en 
18 de Mayo del corriente año.

De los antecedentes resulta que, previamente autori
zado por V. E., el Gobernador citado ordenó se girase 
una visita de inspección al referido Ayuntamiento; y 
nombrado Delegado para que la llevase á efecto, una 
vez terminada su misión, formuló, con la correspon
diente Memoria, el oportuno pliego de cargos, entre los 
cuales, y como más importantes, figuraban los siguien
tes: 1.°, que no existe cantidad alguna en la caja da 
caudales; 2.°, que según se desprende del libro de con
tabilidad, se han realizado pagos por el total de los in
gresos; 3.°, que en la noche del 14 al 15 de Diciembre 
de 1905 ocurrió un incendió, que se cree intencionado, 
en la Secretaría municipal, quemándose diferentes li
bros y salvándose el de actas de arqueo, que se halla 
unido al sumario que con motivo de este hecho se ins
truyó; el de la Junta municipal de las sesiones del 
Ayuntamiento, que comprende hasta la celebrada el 
22 de Septiembre de 1901; otro de la Junta local de Sa
nidad hasta 1902, otro de la 'local de Instrucción pú
blica hasta 1905, otro de la de cementerios hasta 1903, 
uno de censo de población, cuya última acta aparece 
fechada en 1900, y un libro registro de multas en blan
co; y 4.°, que se nota marcada negligencia y notorio 
abandono en la administración de los intereses que les 
están encomendados.

Convocada sesión extraordinaria para que los Con
cejales á quienes estos cargos afectaban pudieran ale
gar cuanto estimaran pertinente á su derecho, compa
recen manifestando que los desconecen en absoluto; 
pero el Gobernador, estimando que todos ellos entra
ñaban verdadera gravedad, decretó, por providencia 
dictada el 14 de Mayo, la suspensión del Alcalde y ocho 
Concejales del Ayuntamiento referido, nombrando otros 
interinos para sustituirlos.

Elevado el expediente á la Superioridad, la Sección 
de ese Ministerio, en su nota, opina que debe confir
marse la resolución aludida; siendo en tal estado el 
asunto remitido á consulta de esta Comisión perma
nente:

Visto el art. 189 de la vigente ley orgánica Muni
cipal:

Considerando:
1.° Que en el mismo se señala por modo taxativo 

aquellas causas, que, como únicas, pueden dar origen 
á la suspensión gubernativa de los Regidores, y en nin
guna de ellas han incurrido los que ejercen estos car
gos en el Ayuntamiento de Castillo de Aro:

2.° Que alguno de los actos y- omisiones que se 
les imputan, no demostrados suficientemente, podrían 
constituir, de comprobarse, una existencia material de 
delito;

La Comisión permanente opina que procede confir
mar la providencia del Gobernador de Gerona fecha 15 
del actual en cuanto al Alcalde y Tenientes, si no hu
biesen ya cesado en sus cargos por otras causas, ins
truyéndose el expediente de destitución, y revocar la 
expresada providencia respecto á los Concejales en la 
misma comprendidos, reintegrando á éstos en sus 
cargos:

3.° Que deben remitirse los antecedentes á los Tri
bunales, á los efectos oportunos.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dies 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 9 de Julio de 180f,

DÁVILA
Sr. Gobernador civil de Gerona.
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Vista la instancia elevada á este Ministerio por el 

Presidente del Colegio de Veterinarios de la provincia 
do Oviedo en solicitud de que se otorgue al mismo la 
declaración de Corporación oficial que preceptúa el ar
tículo 85 de la Instrucción general de Sanidad, aproba
da por Real decreto de 12 de Enero de 1904:

Resultando que á la mencionada instancia se acom- 
ña una lista, que autoriza el Secretario, con el Visto 
Bueno del Presidente y el sello de la Corporación, en 
la cual constan inscritos 29 Veterinarios:

Resultando de la certificación, que también se acom
paña, expedida por la Administración de Hacienda de 
la citada provincia, que durante el corriente año figu
ran comprendidos para el pago de la matrícula indus
trial 31 Veterinarios en la capital y en su provincia: 

Visto el art. 85 de la Instrucción general de Sanidad 
y la Real orden de 30 de Noviembre de 1903: 

Considerando que con arreglo al artículo precitado 
tienen derecho á ser consideradas como Corporaciones 
oficiales, con todas las facultades y prerrogativas que 
el mismo y el 88 determinan, los Colegios residentes en 
las capitales de provincia que cuenten entre sus indi
viduos más de dos terceras partes del número de Mé 
dicos, Farmacéuticos ó Veterinarios que ejerzan en toda 
la provincia, en cuyas circunstancias se encuentra el 
Colegio de Veterinarios de Oviedo;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo in
formado por el Real Consejo de Sanidad en pleno, ha 
tenido por conveniente disponer se otorgue al Presi
dente del Colegio de Veterinarios de Oviedo la decla
ración que solicita de Corporación oficial para todos 
los efectos que determina la Instrucción general de Sa

nidad.
Da Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 

y demás efectos. Dios guarde á V, S. muchos años. Ma
drid 10 de Julio de 1906.

DÁVILA

Sr. Presidente del Colegio de Veterinarios de Oviedo.

Excmo. Sr.: En el expediente á instancia de D. Mi
guel Cid Rey en solicitud de que se le autorice para 
vender embotelladas las aguas minero-medicinales de
nominadas de Villajuana, que brotan en una finca de 
su propiedad en término de Vicálvaro, en esta pro
vincia.

Resultando que declarado concluso, á los efectos del 
artículo 6.° del Reglamento de baños, el expediente, 
previo informe de la Comisión permanente del Real 
Consejo de Sanidad, se nombró para cumplimentar 
el 7.° y la Real orden de 16 de Mayo de 1886 al Médico 
director D. Rosendo Castells:

Resultando que dicho funcionario informa que el 
caudal de este venero es de 1‘50 litros por minuto, ó 
sean 2.160 litros en las veinticuatro horas; que las aguas 
8mergen á la temperatura de 13 á 14° centígrados, cla
sificándolas como bicarbonataclas mixtas, ligeramente 
litínicas, entendiendo que, dado el carácter minero-me
dicinal de estas aguas, debe autorizarse su explota
ción y venta en las farmacias y depósitos en la forma 
reglamentaria:

Visto el Reglamento de baños, artículos 5.°, 6.° y 7.°; 
las Reales órdenes de 17 de Mayo de 1886 y 18 de Fe
brero de 1902, y los artículos 176 y 177 de la Instruc
ción general de Sanidad:

Considerando que las aguas objeto de este expedien
te son minero-medicinales de la clase bicarbonataclas 
mixtasy ligeramente litínicas:

Considerando que por la escasa mineralización de es
tes aguas se justifica que sólo se utilicen como deter
mina la Real orden de 17 de Mayo de 1886, ó sea ex
portándolas embotelladas, para su venta en las farma
cias y depósitos autorizados, con prohibición de utili
zarlas en el sitio de su emergencia, según prescribe el 
artículo 176 de la Instrucción general de Sanidad, ya 
que no existe establecimiento que pueda ser objeto de 
la declaración de utilidad pública;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), de acuerdo con lo informa
do por la Inspección general de Sanidad interior y el 
Real Consejo de Sanidad en pleno, ha tenido por con
veniente conceder á D. Miguel Cid Rey la autorización 
que solicita para vender embotelladas las aguas mine
ro-medicinales de Villajuana, que emergen en una 
finca de su propiedad en término de Vicálvaro, en 
esta provincia, en la forma que determinan la Real or
den de 17 de Mayo de 1886 y el art. 176 de la Instruc
ción general de Sanidad.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to, el del interesado y demás efectos. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 10 de Julio de 1906.

DAVILA
'Sr. Gobernador civil de esta provincia.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

R E A L E S  O R D E N E S  
Ilmo. Sr.: Resulta del expediente de su razón que ha 

vencido el plazo de convocatoria sin que ninguno de los 
Catedráticos de las Escuelas de Veterinaria haya soli
citado que se le otorgue, por traslación, la Cátedra de 
Operaciones, Apósitos y Vendajes, Obstetricia, Reco
nocimiento de animales, Teoría y práctica del forjado 
y herrado, Clínica quirúrgica, vacante en la Escuela de 
Veterinaria de Córdoba; y teniendo en consideración 
que la última Cátedra provista en dicha Escuela lo fué 
á oposición entre Auxiliares;

S. M. el R ey  (Q. D. G) ha tenido á bien declarar de
sierto el período de traslación á la Cátedra expresada, 
disponiendo que en el mes actual se anuncie á oposición 
libre, que es el turno correspondiente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años.
Madrid 6 de Julio de 1906. _

SAN MARTÍN
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: A propuesta de la Sección 5.a del Consejo 
de Instrucción pública, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el Real decreto de 8 de Mayo de 1903;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien conceder al 
Catedrático numerario de la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad de Valladolid, D. Manuel Sanz 
Benito, la subvención de 3.000 pesetas sobre su sueldo 
de Profesor para que desde 1.° de Octubre del corrien
te año hasta 30 de Septiembre de 1907 pueda pasar á 
Francia y Bélgica con objeto de ampliar estudios sobre 
«Los fenómenos psicofísicos más importantes en rela
ción con el problema de la educación».

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 6 de Julio de 1906.

SAN MARTIN 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con el informe emitido por el 
Consejo de Instrucción pública,

S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
la Auxiliaría vacante en el séptimo grupo de la Facul
tad de Medicina de la Universidad de Santiago se agre 
gue, para su provisión, á la de igual grupo y Facultad 
de la Universidad de Salamanca, anunciada á oposición 
por Reales órdenes de 23 de Julio y 14 de Agosto 
de 1905, y cuyos ejercicios no han comenzado todavía.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 6 de Julio de 1906.

SAN MARTIN 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO
R E A L  ORDEN

Ilmo. Sr.: Habiéndose terminado la instalación de los 
trabajos gráficos y manuales que los obreros pensio
nados por el Estado en Francia y Bélgica han presen
tado para la Exposición, según Real orden de 24 de 
Enero último;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
el día 14 del actual, á las seis de la tarde, y en el local 
de exposiciones del Botánico, tenga lugar la inaugura
ción de dicha Exposición, que permanecerá abierta 
hasta el día 25, durante cuyo plazo podrá ser visitada 
por el público, excepto el día de la apertura, que se exi
girá la invitación correspondiente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 10 de Julio de 1906.

GARCIA PRIETO 
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co-

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
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Sección tercera.
Administración de la quiebra.

Art. 1.332. Son aplicables á la administración de la quie
bra las disposiciones contenidas en la sección quinta, títu 
lo XII, de este libro, en cuanto no se opongan ó resulten mo
dificadas por los preceptos de los artículos siguientes.

(1 ) Véase la  G a c e t a  d e  ayer.

Art. 1.333. Los síndicos podrán nombrar, bajo su respon
sabilidad, los depositarios que estimen necesarios, según la  
naturaleza y situación de los bienes, los cuales estarán exclu
sivamente á sus órdenes, y sus emolumentos habrán de pa
garse por cuenta de los correspondientes á aquéllos.

Art. 1.334. Por cabeza de la pieza relativa á esta sección 
se pondrá testimonio del auto de declaración de quiebra, sin  
otro antecedente, uniéndose á continuación el inventario 
que debe formarse de todo el haber de ella existente en e l  
domicilio del quebrado.

Art. 1.335. El inventario se formará haciéndola debida 
distinción entre los bienes del quebrado y  formando uno es
pecial de sus libros, papeles, correspondencia y documentos 
de todas clases que tengan relación con la quiebra, incum 
biendo á los síndicos, á medida que se vayan inventariando 
y haciéndose cargo de ellos, adoptar las precauciones y acuer
dos de seguridad que estimen pertinentes.

A esta diligencia asistirá el depositario que hasta entonces 
hubiese venido funcionando, los síndicos y el Secretario del 
Juzgado, respecto del que es aplicable lo dispuesto en el ar
tículo 1.070.

Los síndicos podrán delegar en cualquiera de ellos la asis
tencia al acto; pero todos serán responsables del resultado de 
la diligencia.

Art. 1.336. P arala  ocupación, inventario y depósito de 
bienes de la quiebra que se hallen en distinto domicilio se 
expedirán los exhortes convenientes á los Jueces respectivos, 
poniéndose nota de haberse verificado. Estos deberán rem itir 
originales las diligencias que practiquen en su Consecuencia, 
y venidas se unirán á los autos.

Art. 1.337. Cualquiera extracción que se haga de efectos 
del concurso del lugar donde se encontraba según el inven
tario, se hará constar por diligencia autorizada por el Secre
tario del Juzgado, con expresión de las razones que hayan  
tenido los síndicos para acordarlo.

Art. 1.338. Del nombramiento de los síndicos, su acepta
ción y juramento se pondrá testimonio en esta pieza, acor
dándose en seguida la formación del inventario general y en
trega á los mismos del haber y papeles de la quiebra.

Art. 1.339. El quebrado será citado para la formación del 
inventario, pudiendo asistir por sí ó por medio de apode
rado, y el inventario se hará por las manifestaciones del que
brado y por la que resulte de toda la documentación que s& 
recoja.

Art. 1.340. Cuando entre esta documentación existiere 
algún papel ó documento que no interesase á la quiebra, le  
será entregado al quebrado, y si se opusieren los síndicos, el 
Juez resolverá de plano lo que proceda si acudiese aquél en 
queja, después de oir á los mismos síndicos.

Contra esta resolución no procederá recurso alguno.
Art. 1.341. Todas las demandas que hubiere pendientes 

contra el quebrado antes de la declaración de la quiebra se 
continuarán contra los síndicos, así como las posteriores que 
se intenten; y los síndicos, para entablar demandas ejerci
tando derechos del quebrado que hayan de sustanciarse en 
juicio declarativo de mayor ó menor cuantía, necesitarán  
autorización de la junta de acreedores, para cuya convocato
ria lo pondrán en conocimiento del Juez.

En caso de indudable urgencia podrá éste conceder ó negar
la autorización, sin perjuicio de lo que la junta acuerde en 
su día.

Art. 1.342. Tanto el quebrado como cualquier acreedor 
reconocido podrá llamar la atención del Juez, por escrito ó 
en comparecencia verbal, sobre irregularidades ó tardanzas 
que noten en la marcha del procedimiento para que pueda 
corregirlas, á tenor de lo prescrito en el art. 1.202 de esta ley.

Art. 1.343. Para la realización de los bienes de la quie
bra se observarán los preceptos de los artículos 1.203 y s i
guientes.

Sección cuarta.
Efectos de la retroacción de la quiebra.

Art. 1.344. Las quiebras se entienden retrotraídas legal
mente, aun sin necesidad de declaración expresa, á la fecha  
de realizarse los actos á que se refieren los artículos 879 y 880 
del Código de comercio.

Para la retroacción de las enumeradas en los artículos 881 
y 882 será necesario que se declare así por sentencia de Tri
bunal competente.

Art, 1.345. La personalidad para pedir la retroacción de  
los actos que en perjuicio de la quiebra haya hecho el que
brado en tiempo inhábil, ó que por su carácter fraudulento 
puedan anularse, aun cuando se hubieren hecho en tiempo 
hábil, residirá en los síndicos, como representantes de la  
masa de acreedores de la quiebra y administradores legales 
de su haber.

Art. 1.346. Si los acreedores observasen alguna omisión  
en esta parte, se dirigirán al Juez, quien, tomando conoci
miento de los antecedentes, dará las disposiciones necesarias 
para enterar á los síndicos; y cuando éstos no creyesen pro
cedente el ejercicio de acción alguna, podrán hacerlo los  
acreedores querellantes bajo su responsabilidad.

Art. 1.347. Los síndicos están obligados á formar, dentro 
de los diez días inmediatos á habérseles hecho la entrega da 
los libros y papeles de la quiebra, los estados de los pagos y  
actos realizados por el quebrado enumerados en los artícu
los 87&y 880 del Código de comercio.

Art. 1.348. Formados estos estados, dirigirán los síndicos 
á los interesados sus reclamaciones extrajudiciales para obte^ 
ner el reintegro á la masa de lo que á ésta pertenezca; y  si 
aquéllas fueren ineficaces, acudirán á los medios de derecha 
que correspondan según el objeto de cada reclamación.
" Art. 1.349. Los síndicos procurarán indagar las circuns
tancias todas de los actos á que se refieren los artículos 87® 
y 880 del Código de comercio, y si adquiriesen el convenci
miento del fraude ó simulación que en dichos artículos se  
suponen, procederán extrajudicialmente como se previene 
en el precedente artículo. Si esta gestión no diese resultado, 
necesitarán recabar de una junta ae acreedores autorización, 
para entablar la correspondiente demanda judicial, á lo que 
expondrán en una Memoria los fundamentos de su solicitud.

Art. 1.350. Las demandas que se refieran al reintegro á 
la masa de la quiebra de las cantidades ó cosas de que tratan 
los artículos 879 y 880 del Código de comercio, se tramitarán  
en juicio verbal ante el Juez de la circunscripción, y la reso
lución que éste dicte será apelable para ante el Tribunal de 
partido, que conocerá de ella en la misma forma que si se  
tratase de apelación de sentencia de un Tribunal m unicipal, 
y la sentencia del Juzgado acordando el reintegro se llevará 
á efecto aun cuando se interponga apelación.

Las otras demandas se sustanciarán en el juicio declara
tivo correspondiente, según su cuantía.

Sección quinta.
Examen, graduación y  pago de los créditos contra la quiebra- 

§ 1.°— Del reconocimiento de los créditos.
Art. 1.351. Se pondrá por cabeza de la fianza de autos co

rrespondiente á esta sección el estado general de los acreedo
res de la quiebra, y para pasar al examen de los créditos se 
procederá conforme á lo preceeptuado en los artículos desde 
el 1.249 al 1.265 de esta ley.
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A rt. 1.852. Si en el tiem po que m ediare hasta  dos dias 

an tes del señalado para la  ju n ta  de acreedores se presentase 
a lgún  nuevo acreedor, recibirán los síndicos su títu lo  y ju s 
tificantes y lo inc lu irán  en su inform e, que podrá ser adicio
nal si tuviesen ya term inado el de los acreedores presentados 
á  tiempo.

A rt. 1.353. Los acreedores están obligados a presen tar a 
los síndicos todos los títu lo s y com probantes de sus créditos 
que obren en su poder y los com plem entarios que aquéllos 
les pidieren. Si no pudiesen presentarlos, ó no lo creyesen 
procedente, lo h arán  constar así por medio de la oportuna 
d iligencia para  que en su día pueda ser tenido en cuenta en 
la ju n ta  de acreedores.

§ 2 .°— De la graduación de los créditos.
A rt. 1.354. P ara  el procedim iénto de la  graduación de 

créditos serán asimismo aplicables los preceptos estableci
dos para el caso de concurso, comprendidos desde el 1.266 
al 1.277, en cuanto no se opongan á lo que se consigna en 
los siguientes a rtícu lo s .

A rt. 1.355. E n tre  la convocatoria y la  ju n ta  form arán 
los síndicos tres  estados de los créditos, graduados en la  for
m a sigu ien te :

1.° Comprensivo de los bienes que deban ser separados de 
la  masa de la quiebra, para ser entregados á los que sobre 
ellos tengan  derecho, á tenor de lo dispuesto en los a r tíc u 
los 908, 909 y 910 del Código.

2.° De los acreedores com prendidos en el a r t. 913, según 
la  prelación respectiva en el mismo consignada.

3.° De los acreedores á que se refiere el a r t. 914 del m is
mo Cuerpo legal.

Estos respectivos estados se form arán con la debida c la ri
dad, haciendo en cada uno la  división que al efecto fuese ne
cesaria.

A rt. 1.356. E n tre los acreedores de la  m ism a clase se g ra 
d u a rá n  como preferentes á los que tengan  inscrito  su títu lo  
en el R egistro  m ercan til, con relación á los que no hayan 
cum plido con d icha form alidad, y se considerará como fecha 
preferente la del R egistro .

Los créditos que consten por sentencia de los Tribunales 
no necesitan de esta form alidad para los efectos de la  prela
ción que les corresponda.

A rt. 1.357. Luego que la  ju n ta  determ ine los bienes y 
efectos que hayan de ser separados de la masa de la quiebra, 
los síndicos los en tregarán  á sus legítim os dueños, ó los re 
servarán  ó constitu irán  en depósito á disposición del que 
obtenga sentencia favorable de los Tribunales, cuando se 
ofrezca duda respecto de la  persona que pueda osten tar aquel 
carácter.

A rt. 1.358. E l depósito se constitu irá  como acuerden los 
contendientes, y en defecto de acuerdo, como el Juez deter
m ine, según la  naturaleza de los bienes y efectos.

Tam bién podrán entregarse á cualquiera de aquéllos, p re
firiendo al que ofrezca fianza más segura de responder de 
ellos en el caso de que la  sentencia le sea desfavorable.

Contra la resolución del Juez únicam ente procederá re 
curso de queja ante el T ribunal de partido, cuando aquélla 
fuera  opuesta al acuerdo de los interesados.

A rt. 1.359. Los que tengan derecho á re tira r  esta clase 
de bienes, después que hayan sido reconocidos por la ju n ta , 
podrán acudir al Juez, si los síndicos retrasasen la  entrega, 
con objeto de que les requiera y apremie hasta  con m ulta  
cuando realm ente aparezca com probada su morosidad. De 
todas suertes serán personalm ente responsables los síndicos 
de los daños y perjuicios que irroguen  por razón de ella á 
los interesados.

§ 3 .°—Del pago de créditos.
A rt. 1.360. El pago de los c rédito * se hará á los acreedo

res en la forma, condiciones y por el procedimiento señalado 
p ara  los concursos en el párrafo  4.°, sección 6.a, títu lo  12, de 
este libro.

A rt. 1.361. Los créditos graduados como privilegiados 
excluyen á los que lo sean comunes con arreglo á la ley, y 
sólo procederá el pago á p ro rra ta  en tre los que se encuen
tre n  en igualdad de condiciones cu indo los bienes de la  
quiebra no sean suficiente? para pagar á todos los acree
dores.

A rt. 1.362. Son .personalm ente responsables los síndicos 
de cua lqu ier tardanza injusúfleada en el pago de los referi
dos créditos, y al Juez de la quiebra incumbe especialm ente 
e l cuidado de adoptar cuantas medidas conduzcan á facilitar 
d icho pago, para lo que aquéllos te ñ irá n  la obligación de 
darle  mensual mente cuenta de su estado, sin perjuicio de 
a tender á las quejas que reciba de los acreedores, las cuales 
las resolverá de p lano,previo informejde los síndicos,sin  más 
recurso  que el de queja ante el T ribunal de partido, que se 
resolverá como toaos los de su clase.

A rt. 1.363. Los acreedores que no hayan cobrado ín te
gram ente su crédito y se crean perjudicados en las cuentas 
que los síndicos presenten de su gestión al finalizar el cargo, 
podrán e jerc itar su acción en el ju icio  declarativo corres- 
d iente, según la  cuantía  de la reclam ación.

A rt. 1.364. Los acreedores de la m ism a clase com prendi
dos en cada uno de los estados á que se refiere el párrafo 2.° 
de esta sección, tend rán  derecho á nom brar un in te rven to r 
por cada una de ellas, para prom over y acelerar el pago de 
sus créditos.

Sección quinta.
Calificación de la quiebra•

A rt. 1.365. P ara la  calificación de la quiebra procederán 
los síndicos y el Juez de la m anera prevista en los a rtícu 
los 1.264 y 1.265 de esta ley, teniendo tam bién en cuenta el 
resu ltado  de la Memoria form alizada por el comisario en el 
caso de que hubiese sido nombrado.

A rt. 1.366. De la  solicitud de los síndicos y del dictam en 
fiscal se dará traslado al quebrado por térm ino de seis días, 
tram itándose este estado de la m anera igualm ente p res
c r ita  en los artículos 1.267, 1.268 y 1.269 de la presente ley.

A rt. 1.367. Guando ejecutivam ente se declare la quie
b ra  culpaple ó fraudulenta, según las causas de los a rtícu 
los 888, 889, 890, 891 y 892 del Código de comercio, se p ro
cederá crim inalm ente contra el quebrado, independiente
m ente de los efectos civiles de d icha declaración en la pieza 
respectiva.

A rt. 1.368. En las causas crim ínales, cualquier acreedor 
podrá ser parte en ellas á sus expensas, y los síndicos sólo 
con el carácter de acreedores podrán in te rven ir en las m is
mas, igualm ente que cualquier otro acreedor.

A rt. 1.369. jSólo podrán ser rehabilitados los quebrados 
cuando la quiebra haya sido declarada fo rtu ita , ó si aun 
siendo m eram ente culpable hubiese el quebrado pagado ín 
tegram ente toda la deuda reconocida en la quiebra y cum 
plido la condena si no fuere indultado de ella.

En el prim er caso bastará con que justifiquen el cum pli
m iento de lo convenido con los acreedores, y cuando no h u 
biese habido convenio, que el quebrado ha pagado con todos 
sus bienes todas las obligaciones reconocidas en la quiebra.

A rt, 1,370. Por la rehabilitación del quebrado cesan to

das las interdicciones legales que produzca el estado de 
quiebra.

A rt. 1 371. El quebrado que lo solicite ante el Juez pre
sen tará  todos los justificantes necesarios para acred itar los 
extrem os antes referidos, y oídos los síndicos, dicha A u to ri
dad judicial acordará sobre ello lo que estime procedente.

A rt. 1.372. Contra la declaración del Juez sólo podrá re- 
cu rrirse  en juicio incidental, que resolverá el T ribunal de 
partido , con apelación á la Audiencia.

Los síndicos, como cualquier otro acreedor que ejercite 
la acción, lo harán  personalm ente á su costa. Cuando sea el 
acreedor quien la  ejercite, serán demandados los síndicos 
con tal carácter.

Sección sexta.
Del convenio entre los acreedores y el quebrado.

A rt. 1.373. No se dará curso á niDguna proposición de 
convenio entre el quebrado y sus acreedores que se presente 
antes de hallarse term inado el examen y reconocimiento de 
los créditos y de haberse hecho la calificación de la quiebra.

A rt. 1.374. Luego que llegue el juicio al estado que se in 
dica en el artículo  an terior, si la quiebra no hubiere sido 
calificada de culpable ó fraudulenta, el Juez accederá á la 
solicitud  del quebrado ó de cualquiera de los acreedores que 
tenga por objeto la convocatoria á Jun ta  para tr a ta r  de con
venio.

Dicha solicitud deberá contener los requisitos expresados 
en el a rt. 1.273 de esta ley.

A rt. 1.375. Para la u lte rio r tram itación  de este estado 
son aplicables los preceptos de los artículos 1.276 y siguien
tes de esta ley.

A rt. 1.376. Los acreedores comprendidos en el a rt. 900 
del Código tendrán  el derecho de abstenerse en los conve
nios que el quebrado celebre con sus acreedores, conservando 
en ta l caso la in tegridad de su derecho en la quiebra; pero 
si prefiriesen in te rven ir con voz y voto en el convenio, les 
obligará éste en cuanto á la condición de qu ita  y espera que 
la ju n ta  acuerde.

Sección séptima.
Disposiciones generales.

A rt. 1 377. Son aplicables á los acredores en las quiebras 
los preceptos establecidos con relación á la  morosidad en el 
títu lo  de los concursos.

A rt. 1.378. Los quebrados que se hubiesen constituido 
voluntariam ente en estado de quiebra y cumplido para ello 
los requisitos establecidos en la presente ley, tendrán  dere
cho á alim entos.

Tam bién los tendrán, aunque hayan sido declarados en ta l 
estado á instancia de acreedores, si hubiesen expuesto la  si
tuación de su casa y presentado en debida form a el corres
pondiente balance.

Cesará este derecho si la % quiebra llegara á calificarse de 
fraudulenta.

A rt. 1 379. Los alim entos serán señalados por el Juez en 
vista de la  im portancia y naturaleza de la quiebra y necesi
dades de la fam ilia del quebrado.

Si los los síndicos se opusieran por cualquier concepto al 
señalam iento de alim entos, se sustanciará la oposición en 
form a incidental, que resolverá el T ribunal de partido, con 
apelación ante la  Audiencia.

Si la reclam ación fuese por la cuantía, el Juez, en v ista 
de sus manifestaciones, rectificará ó ratificará la  señalada, 
y con tra  su decisión podrán acudir aquéllos en queja al 
T ribunal de partido, que la resolverá de plano, sin u lte rio r 
recurso.

A rt. 1.380. Todos los acredores tienen derecho á conocer 
el curso y estado de la quiebra y á que se les expida á su eos 
ta  las certificaciones que convenga á sus intereses con rela
ción á dicho estado.

Cuando por razón del ejercicio de este derecho pudiese p ro 
ducirse alguna perturbación, en v ista de la reclam ación de 
los síndicos ó de los acreedores, el Juez resolverá de plano y 
sin recurso lo que más procedente estime.

A rt. 1.381. En las quiebras de las Sociedades m ercantiles 
en general se observará todo lo dispuesto en este títu lo , t e 
niendo presente los preceptos de los artículos 923 al 929 del 
Código de comercio.

Sección octava.
De las quiebras de las Compañías y  Empresas de ferrocarriles 

y demás obras publicas.
A rt. 1 382. _ Cuando haya lugar á la declaración de quiebra 

de las Compañías ó Empresas á tenor de lo prescrito  en el 
artículo 938 del Código de comercio, y el Juez lo acuerde, se 
procederá inm ediatam ente como previene el 939.

A rt. 1.383. El Consejo de incautación, formado de la m a
nera en dicho artículo  prevenida, se constitu irá  ante el Ju z 
gado; y m ien tras Jos acreedores no se reúnan para la desig
nación de los vocales que hayan de representarles en el Con
sejo, ocuparán sus lugares los que designe el Juez, á propues 
ta  de la Cámara de Comercio respectiva, en tre  com erciantes 
m atriculados y personas que por sus conocimientos notorios 
estén más indicadas para el desempeño de este cargo, debien
do darse preferencia á acreedores de alguna im portancia de 
las Empresas que resulten  conocidas.

A rt. 1.384. Constituido el Consejo, se incau ta rá  del ferro 
ca rril ó de las obras á que la qu iebra se refiera, para su ad
m inistración y explotación, y cum plirá todas las obligacio
nes que le impone el art. 940 del Código y la ley de 12 de No
viembre de 1869.

El Consejo podrá nom brar una Comisión que haga un  estu 
dio y balance de la situación de la Compañía ó Empresa, que 
habrá de tener concluido para cuando los síndicos que se 
nom bren entren en posesisióu de su cargo, en cuyo momento 
cesará aquél, sin perjuicio de ser oído cuantas veces lo es ti
men pertinente los síndicos.

A rt. 1.885.  ̂ Sin perjuicio del cumplimiento de las obliga
ciones encam inadas á la adm inistración y explotación de la 
Em presa y realización de su valor, el Consejo acordará inm e
diatam ente la convocatoria de todos los acreedores para la 
celebración d e ja  prim era ju n ta , que se hará de la m anera y 
con las condiciones señaladas en las quiebras comunes de los 
com erciantes.

En esta prim era ju n ta  se hará el nom bram iento de sínd i
cos y el de vocales representantes de los acreedores que h a 
yan de su stitu ir en el Consejo á los designados por la Cámara 
de Comercio y nombrados por el Juez.

A este efecto, en 1a. misma ju n ta  se hará la clasificación de 
los acredores según se determ ina en el a rt. 12 de la  an ted i
cha ley de 1869, y los nom bram ientos de estos vocales recae
rán en los qué obtengan la m itad  más orno del num ero de 
votantes, cualquiera que sea la cantidad que representen sus 
créditos.

A rt. 1.386. Es aplicable á esta quiebra todo lo ordenado 
en la mencionada ley de 12 de Noviembre de 1869, en la  de 
9 de A bril de 1904, y en cuanto no esté previsto en ellas lo 
son asimismo las prescripciones que regulan el juicio de 
quiebra de los com erciantes on su respectivo curso y estado.

TÍTULO XV
DE LOS EMBARGOS PREVENTIVOS Y D EL ASEGURAM IENTO  

DE LOS BIENES LITIGIOSOS

Sección primera.
De los embargos preventivos.

A rt. 1.387. Corresponderá á los Jueces de c ircunscrip 
ción decretar los embargos preventivos cuando se p idan  
para asegurar el pago de una deuda que exceda de la cuan
tía  determ inante de la com petencia de los Tribunales m u n i
cipales.

Si la deuda no excediese de esta cuantía , podrán decretarlo  
los Jueces m unicipales, si se pidiere al  ̂tiempo de proponer 
la dem anda reclam ando el pago de aquélla.

A rt. 1.388. No obstante lo dispuesto en el artículo  a n te 
rior, en los casos de urgencia, aun cuando la deuda exceda 
de dicha cuantía , podrá tam bién acordar el em bargo p re 
ventivo el Juez m unicipal del pueblo en que se hallen  ios 
bienes qne hayan de em bargarse, según se previene en la  
regla 24 del a rt. 27; pero hecho el embargo rem itirá  inm e
diatam ente las diligencias al Juez de la circunscripción, el 
cual podrá acordar, á instancia de parte, la  subsanaeión d e  
cualquiera falta que se hubire cometido.

A rt. 1.389. Procederá el embargo preventivo tan to  p o r 
deudas en m etálico como en especie.

En este segundo caso fijará el actor, bajo su responsabili
dad, para los efectos del embargo, la cantidad en m etálico 
que reclame, calculándola por el precio medio que tenga 
especie en el mercado de la localidad, sin perjuicio de ac re d i
ta r  después este extrem o en el juicio correspondiente.

A rt. 1.390. P ara decretar el embargo preventivo será ne 
cesario:

1.° Que con la solicitud se presente un  docum ento del 
que resulte la existencia de la deuda.

2.° Que el deudor contra quien se pida no tenga dom icilio 
conocido, ó bienes raíces, ó un establecimiento agrícola, in 
d ustria l ó m ercantil en el lugar donde corresponda dem an
darle en justicia  en pago de la deuda.

3.° Que aun teniendo las circunstancias que acaban d e  
expresarse, haya desaparecido de su domicilio ó estableci
m iento sin dejar persona alguna al frente de él; y si la h u 
biere dejado, que ésta ignore su residencia; ó que se oculK-% 
ó exista motivo racional para creer que ocultará ó m albara
ta rá  sus bienes en daño de sus acreedores.

A rt. 1.391. Si el títu lo  presentado fuere ejecutivo, podrá 
desde luego decretarse el embargo preventivo.

Si no lo fuere, sin  el reconocimiento de la firm a del deudor- 
podrá tam bién decretarse de cuenta y riesgo del que lo p i 
diere.

En el caso de que el deudor no supiere firm ar y lo hub iere  
hecho otro á su ruego, podrá igualm ente decretarse el em 
bargo preventivo de cuenta y riesgo del acreedor, siem pre 
que citado aquél por dos veces, con intervalo de ve in ticuatro  
horas, para que declare bajo juram ento  indecisorio sobre 
certeza del documento en que conste la deuda, no com pare
ciere al llam am iento judicial.

Reconocido el docum ento, aunque se niegue la deuda, po 
d rá decretarse el embargo en la form a antedicha.

A rt. 1.392. En los casos expresados en los tres ú ltim o s 
párrafos del artícu lo  an terio r, si el que pidiere el em bargo 
no tuviere responsabilidad conocida, deberá el Juez ex ig irle  
fianza bastante para responder de los perjuicios y CGstas~quD 
puedan ocasionarse.

Esta fianza podrá ser de cualquiera de las clases que reco
noce el derecho; pero si el Juez la adm itiere personal, se rá 
bajo su responsabilidad.

A rt. 1.393. Si el Juez estim are procedente la so lic itu d  
del acreedor, decretará el embargo preventivo con la u rg en 
cia que el caso requiera, y se llevará á efecto sin oir al» d eu 
dor ni adm itirle en el acto recurso alguno.

Si denegare el embargo, podrá el acreedor in terponer lo s  
recursos de reposición y el de apelación para ante el T ribu  
nal de partido, conforme á los artículos 372 y 374, adm itién 
dose el segundo en ambos efectos.

A rt. 1.394. El mismo acto en que se acuerde el em bargo 
serv irá  de m andam iento al alguacil y actuario que h a ja n .d e  
practicarlo .

A rt. 1.395. No se llevará á efecto el em bargo si, en el ac to  
de hacerlo, la persona contra quien se haya decretado, pag a
re, consignare ó diere fianza á responder de las sum as q u e  
se le reclam en.

A rt. 1.396. En este caso, los ejecutores del em bargo sus
penderán toda diligencia hasta que el Juez de la  c irc u n scrip 
ción, ó el m unicipal en su caso, con cono im iento de la  fian 
za, determ inen lo conveniente, si bien adoptarán en tre  ta n 
to, bajo su responsabilidad, las medidas oportunas para e v i
ta r  la ocultación de bienes y cualquiera otro abuso que n a 
die ra cometerse.

A rt. 1.397. Cuando no se haya acordado que el em barga 
se lim ite á cosas determ inadas, *se hará de los bienes suficien
tes para cu b rir  el im porte de la cantidad reclam ada, g u a r 
dando el orden establecido para el juicio ejecutivo.

A rt. 1.398. El dem andante podrá concu rrir á la d ilig e n 
cia. de embargo y designar los bienes del deudor en que ha va: 
de verificarse, según el orden indicado en el artícu lo  a n 
te rio r.

A rt. 1.399. Si los bienes em bargados fueren inm uebles, 
se lim ita rá  el embargo á lib ra r m andam iento por duplicado 
al R egistrador de la propiedad para que extienda la corres
pondiente anotación preventiva.

Si fueren muebles ó semovientes, se depositarán en perso
na de responsabilidad; y si metálico ó efectos públicos, s e  
consignarán en el establecimiento destinado al efecto, si I d 
hubiere en el pueblo; y no habiéndolo, se depositarán com o 
los demás muebles, exigiendo del depositario las g a ran tían  
suficientes, sin perjuicio de trasladarlos á dicho estab leci
m iento dentro de un breve plazo.

Art. 1.400. Cuando el embargo se hubiere hecho en b ie 
nes existentes en poder de un tercero, se le ordenará oue los 
conserve á disposición del Juzgado bajo su resp o n sab i l íd e i

En el mismo día se pondrá esta diligencia en conocimiento 
de la persona contra quien se h u b ie r e  decretado el e m b a r W ,  
si residiere en el pueblo y fuere hallado en su domicilio;4tvn 
otro caso se le h ará  saber por medio de cédula ó en la fonrui 
que corresponda.

A rt. 1.401. El que haya solicitado y obtenido d  em barca  
preventivo por cantidad m ayor ¿y la determ inante do la eum- 
petencia de los Tribunales municipales, deberá pedir su. ra ti
ficación en el juicio ejecutivo ó declarativo que^procedn* e n 
tablando la correspondiente demanda, dentro de los 
días de haberse verificado.

T ranscurrido  este plazo sin entablar la dem inda ni r>°d^ 
la ratificación del embargo, quedará éste nulo "de" ie rec to  
se dejará sin efecto, a instancia del demanda-io. sin dar  iív&— 
d iencia al dem andante.

Contra este auto procederá el recurso do reposición, v -4 
no se estim are el de apelación en ambos efectos para airb ' ^  
Tribunal del partido.

A rt. 1.402,' No obstante lo dispuesto ^  ei v-túndo m is -
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rio r, si el deudor se hallare comprendido en alguno de los casos dei a rt. 1.390, también podrá pedirse el embargo preventivo después de entablada la demanda, formándose pieza .separada respecto al mismo.Serán aplicables á este caso las disposiciones contenidas en los artículos 1.391 y siguientes basta el 1.400 inclusive, y verificado el embargo, se dará al asunto la sustanciación establecí d*i para los incidentes.Cuando por un auto firme se dejare sin efecto el embargo, á causa de no hallarse comprendido en ninguno de los casos de dicho art. 1.390, se condenará al actor en todas las costas y á la indemnización de daños y perjuicios al demandado, 
"haciéndose éstos efectivos en la form a establecida en el a r 
tículo 1.401.A rt. 1.403. Cuando se deje sin efecto el embargo preventivo  por haber quedado nulo de derecho conforme al a r tíc u lo 1.401, en el mismo auto se m andará cancelar la fianza, si se hubiere prestado, ó lo que proceda para el alzamiento del embargo y cancelación en su caso de la anotación preventiva, y se condenará al actor en todas las costas y á la indem nización de daños y perjuicios al demandado.Si ei embargo se dejare sin erecto por otro motivo, en el auto en que así se acuerde se hará tam bién el pronunciamiento que, según los casos, corresponda acerca de las costas y de la mdeinnizae ón de daños y perjuicios que hubiere ocasionado.A rt, 1.404. Si por culpa del deudor no pudiere tener lu gar ó se d ilatare el reconocimiento de la firma, ó del documento en que conste la deuda, y de esta diligencia dependiese la presentación de la demando y ratificación del embargo, no se com putarán en el térm ino señalado en el a rt. 1.401 los dias que se hayan invertido en p racticarla.A rt. i 405. Si el dueño de los bienes embargados lo exigiere, deberá el que haya obtenido el embargo presentar su demanda en el térm ino preciso de diez días, á menos que concurran las circunstancias del artículo  anterior; si no lo hiciere, se alzará el embargo, condenándole en las costas, daños y per-juicios.A rt. 1.406. Hecho el embargo preventivo, podrá oponerse el deudor pidiendo se deje sin efecto, con indemnización de daños y perjuicios, si no se hallare en ninguno de los casos del art. 1.390.Podrá deducir esta pretensión dentro de los cinco días siguientes h 1 de la notificación del -auto ratificando el em bargo, ó t¿nte.s, si le conviniere, y se sustanciará en pieza separada por Jos tramites establecidos, para los incidentes.Art. 1.407. Eo los casos en que tenga lugar la condena de daños y perjuicios, luego que sea firme el auto en que se imponga, se liará efectiva por los trámites establecidos en los artículos 891 y siguientes.A rt 1.408. En el caso del párrafo 2.° del art. 1.387, el Juez m unicipal decretará el embargo preventivo, si lo estima procedente, al acordar la citación para el juicio  verbal, y .se ratificará ó dejará sin efecto en Ja sentencia, según que se contiene ó absuelva al demandado.Si se Je aosolviere, se condenará al dem andante en todas las costus.

T&minen se Je condenará en los daños y perjuicios, fijando el im porte de éstos, si el demandado lo hubiere solicitado enei j u n io
( Continuará).

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros  civil  y de la propiedad y del Notariado.
Se halla vacante el Registro de la propiedad de Riaza, de cuatfa clase, en el d istrito  de la Audiencia te rrito rial de Madrid, con fianza de 1.250 pesetas, cuya provisión debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo soiiciir.u según Jo dispuesto en el a rt. 303 de la ley H ipo

tecaria  y en la  regla 2.a del 263 del Reglamento para su ejecución.Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Dirección genera], dentro del im prorrogable térm ino de veinte días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a .

Madrid 11 de Julio de 1905.—El D irector general, Jav ierGórm.. ¿ i iu Serna.

MINISTERIO DE MARINA 

Dirección de Hidrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse ios planos, cartas y derroteros correspondientes.
Guüpo 97.

CANAL DE LA MANCHA 
F r a K ic la .

P u erto  del H avre.—E stab lec im ien to  de un  tren  de horadar en  la p laya S,
Avis aux Navigateurs núm. 1111690. París, 1906.

Núm 454. 1906.—Una estructura de base cuadrada, de 7 metros de hxdc; formada por una armazón de hierro, se colocó ¿n la pUya S. dei Havre, al S. de la batería de la Florida.El eje de esta armazón está situado á unos 180 metros de la batería T á unos 150 del faro del antiguo malecón S., cerca del límite S. de la zona actualmente prohibida á la navegación 'aviso núm. 354, de 1906). Su plataforma superior está- situarte á 9 8 metros sobre el cero de las cartas y á 1‘5 metros sobre la pleamar.
Esta "mazón está señalada de día por una bandera roja, y de noche por una luz roja.
Además, en tiempo de niebla, el guardián del aparato hará .:0ijur una campana rápidamente durante 5 segundos próximamente. a intervalos que no excedan de un minuto.Situación aproximada: 49° 28' 52" N. y 6° 19’ 06" E.
Plano *-úm . 804 de la Sección II.Dea-rocero i mu .  35. pág. 2?d.

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 
fiT r a j a d a .

E n se n a d a  de  k  ig u i l lo n .—D ism in u c ió n  de  los fondos en  el fo n d ead e ro .
Ai!* aux Navigateurs núm. 117 ¡73A París. 1906.

N  v \  'r>!U 1906,—Los fondos riel fondeadero de Aiguiilon- .j • rc\ E;; ( l v¡ii irqtro próximamente á los que indican 
• a*» cyrtas entre el jA iíp N. del fondeadero (tierras altas de m i>»re por Ja balizo de A ig»; ilion; y el } imite S. de eme fon- 

ucaticiu (tierras altas de la Dive por el ¿aro fie Aiguillon).

N o ta .—En la dirección del cam panario de la Couarde con la costa derecha de las fortificaciones de San M artín, al S. 7L° W ., se encontraron fondos de 1*3 m etros desde el punto en que el cam panario de Laleu se ve por la pun ta  del Plomb hasta  el punto en que el cam panario de Santa María se ve á 
la derecha del fuerte de la Prée.

Carta núm . 150 a de la Sección II.
Derrotero núm . 35, pág. 65.

MAR DE CHINA 
I s l a s  F i l i p i n a s .

Isla  de P an ay  (costa W .).—Isla  M anigu in .M odiñcación  d e l alum brado.
Avis aux Navigat&urs núm. 119/751. París, 1906.

Núm. 456 , 1906. —La luz encendida en la isla Maniguin 
(aviso 381, grupo 82 de 1905) se modificó.Las características de esta luz son actualm ente las si
guientes:Carácter: luz relámpago de un grupo de 2 destellos blancos 
cada 10 segundos.A lcance luminoso: 20 m illas.A ltura sobre la pleamar: 58 3 metros.Situación aproximada: 11° 35r 45" N. y 127° 53r 20" E.Faro: torre  de betón gris, lin te rna  roja, de 29 1 m etros de 
a ltu ra .Sector de ilum inación: 360°.Fases: intervalo entre los destellos de un grupo, 2*5 se
gundos.

Carta núm . 225 de la Sección V.Cuaderno de Faros núm . 8, pág. 188.
Isla  de L uzón (costa W .).—Santa C ruz.—A rrecife .

Avis aux Navigateurs núm. 108/677. París, 1906.
Núm. 45 7 , 1906.—El buque hidrógrafo de los Estados Uni

dos fíombloti señaló un  placer de coral acantilado, de unos 40 m etros de diám etro y cubierto  con 5l2 m etros de agua, en 
las m arcaciones siguientes:La costa E. de la isla Ratón, al N. 17° AV.El cam panario de la iglesia de Santa Cruz, al N. 87° E.

La punta Santa Cruz, al S. 33° W .
Carta núm . 475 A de la Sección V.

Isla  de P a n a y .—I lo -I io .—M odificación d e l alum brado.
Aifi8 aux Navigateurs núm. 118/742. París, 1906.

Núm. 45 8, 1906.—La luz fija roja de Ilo-Uo se apagó.
Situación aproxim ada: 10° 41' 50" N. y 128° 47' E.Se encendieron dos nuevas luces á la en trada del rio, la  

prim era en la  extrem idad de la  escollera N., y la segunda en la  extrem idad de la escollera S. Las características de estas 
luces son las siguientes:1.a luz .—Carácter: fija verde.Alcance luminoso: 3 m illas.A ltu ra sobre la pleamar: 3 metros.Faro: p ilar de manipostería.Sector de ilum inación 360°.2.a luz.—Carácter: roja de una ocultación cada 10 se
gundos.Alcance luminoso: 7 millas.A ltu ra  sobre la pleamar: 7l9 m etros.

Faro: poste de h ierro.Sector de ilum inación: visible del N. 41° E. al S. 61° W ., por el E. (200°); oculta por el fuerte San Pedro en un sector 
de 9o entre sus direcciones S. 48° W . y S. 39° W .

C arta núm . 235 de la Sección V.Plano núm . 521 de la  Sección V.
Cuaderno de Faros núm . 8, pág. 188.

Gsupo 98.
SENO MEJICANO 

E s t a d o s  U n i d o s *
T ejas.—P u erto  de G-alveston.—N u m eración  d e las boyas.
Notice to Mariners núm. 23/900. Washington, 1906.

Núm. 459,1906.—Según noticias del Gobierno de los E s ta 
dos Unidos, los siguientes cambios fueron hechos en los n ú 
meros de las boyas del puerto de Galveston:La baya Channel, núm . 4, cónica, roja, de segunda clase, fondeada en 7 k6 m etros agua, á unas 4*12 m illas al N 88° E. del faro de punta Fuerte, fué cam biada por una cónica de 
p rim era clase, y m arcada con el núm . 2.La boya lum inosa «Second T ura», p in tada de rojo y exh ibiendo una luz roja de ocultaciones, fondeada en 4l88 m etros de agua, á un tercio de m illa próxim am ente al N. 39° W . del faro de punta Fuerte, ha sido denom inada boya lum inosa 
«Galveston» y m arcaba con el núm . 4.La boya de cam pana núm . 5, p intada de negro y fondeada en 9‘15 m etros de agua, á unos 0‘375 de m illa al N. 25° E. del 
faro de p u n ta  Fuerte, fué m arcada con el núm . 9 A.

C arta núm . 180 de la  Sección IX.
OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

E s t a d o s  U n i d o s .
M ain e.—P rox im id ad es de la  bah ía  P en ob scot.—B ocasW haleback  y  Z ep h yr.—B oyas estab lecid as.

Notice to Mariners núm. 23/889. Washington, 1906.
Núm. 460 ,1906 .—Según noticias del Gobierno de los Estados Unidos, el 17 de Mayo últim o se estableció, á 30 m etros al NNE. de la roca Zephyr, en 9 i m etros de agua, una boya de asta, núm . 1, á unas í ‘5 m illas al NE. del extrem o N. la 

isla Matinicus, en las siguientes demoras:Isla Wooden Ball, tangente izquierda, S. 47° E.
Faro en la roca M atinicus, S. 4o E.Isla M atinicus, tangente derecha, S, 46° W .En la m ism a fecha se estableció á 91 m etros al NW. de la roca W haleback, en 8'o metros de agua, una boya de asta, 

núm ero 3, á unas 0‘625 de m illa al NE. del extrem o N. de la isla M atinicus, en las siguientes demoras:
Isla W ooden Ball, tangente derecha, S. 48° E.Faro roca M atinicus, S. 10° E.Isla M atinicus, tangente derecha, S. 49° W .
Carta núm . 588 de la Sección IX.

V ir g in ia .—E ntrada d e l río  Poquoain. —Boyas.
Notice to Mariners núm. 21/807. Washington, 1906.

Núm. 4 8 1 , 1906.—Según noticias del Gobierno de los Estados Unidos, las siguientes boyas fueron establecidas en la entrada del río Poquosin, V irginia:Una boya de asta, «Poquosin F ía ts  Inner», núm . 3, fué establecida en 4¿6 m etros de agua, en las siguientes demoras:
Faro York Spifc, N. 81° 15' E.Faro Back River, S. 25° 35' E.Faro The Marshes. N. 46° 40' W.
Una boya de asta, «York Point», núm . 2, fué establecida en 3 m etros de agua, en las siguientes demoras: j

Faro Y ork Spit, N. 70° E.P u n ta  H unts, S. 39° W .P un ta  Y ork, N. 18° 30' W .
Una boya de asta, «Hunts Point», núm . 5, fué establecida en 3*66 m etros de agua, en las siguientes demoras:Pun ta York, N. 33° 30f E.Faro York Spit, N. 70° E.Pun ta H unts, S. 45° E.
Carta núm . 586 de la Sección IX.

N u e v a  E s c o c ia *
Faro de la  is la  W h iteh ead . — S eñ al de niebla*

Notice to Mariners núm. 21/803. Washington, 1906•
Núm . 482 , 1906.—Según noticias del Gobierno del Canadá, una corneta de niebla ha sido establecida en el faro de la  isla W hitehead, costa SE. de Nueva Escocia. Se usará p ara  responder á las señales de los buques en tiempos cerrados ó de niebla, para guiarlos por la pasa S. de W hitehead .
Situación aproxim ada: 45° 12' 00" N. y 54° 55' 51" W .
Carta núm . 589 de la Sección IX .Cuaderno de Faros núm . 5, pág. 82.
El D irector de H idrografía, Em ilio Luanco.

MINISTERIO DE HACIENDA
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e l  T e s o r o  público 

Y O r d e n a c i ó n  g e n e r a l  d e  P a g o *  d e l  £ s t a d o .
LOTERÍA NACIONAL

Noticia de los pueblos y  Administraciones donde han cabido en suerte los 18 premios mayores de los 955 que comprende el sorteo celebrado en este día.

NÚMEB08 P B E M I 0 S
P ese tas .

ADMINISTRACIONES ES

15.2738.7148.4234.4171.3882.14013.15613.15512.0323.54414.8279.1576.76010.75114.614
62616.86812.400

250.000100.000 60.0006.0006.0006.0006.0006.000
6.0006.0006.0006.0006.0006.0006.0006.0006.000
6.000

Madrid.M urcia.
Barcelona.Madrid.
Coruña.Cádiz y Barcelona. Madrid.Madrid.Zaragoza.Madrid.Madrid.Barcelona.
Durango.A licante.Madrid.Bilbao.
Zaragoza.San Sebastián.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo al a r t. 57 de la  In strucción general de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para adjudicar los cinco prem ios de 125 pesetas cada uno asignados á las doncellas acogidas en los establecim ientos de la  Beneficencia provincial de Madrid, han resultado agraciadas las siguientes:Em ilia Vázquez M artínez, Josefa Lem a Corrales, E ngracia  García Molina, Lucía F rutos D uarte y María de los Dolores Diez Gestal, del Asilo de N uestra Señora de las Mercedes.En cuanto al prevenido por el a rt. 58 de la propia In strucción para adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado por decreto de 17 de Septiem bre de 1874 á las huérfanas de m ilitares y patrio tas m uertos á manos de los partidarios del absolutism o desde 1.° de Octubre de 1868, no ha podido te 
ner efecto por no constar que existan interesadas con derecho á obtenerlo.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás efectos.
Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid ti día 20 de Julio de 1906.

Ha de constar de 35.000 billetes, al precio de 50 pesetas 
el billete, divididos en décimos á cinco pesetas, d istribuyéndose 1.225.000 pesetas en 1.750 premios, de la m anera siguiente:

Premios. Peseta».
1 ............................ de ..................  150.0001 ............................ de ................  60.0001 ............................ de ..................  40.0001 ............................ de ..................  15.00031 .............................. de 3.000 . 93.000

1.412 ............ ...............de 500. 706.00099 aproxim aciones de 500 pesetas cada una para los 99 núm eros restantes de la  centena del prem io p rim e ro ... 49.50099 ídem de 500 ídem id. para los 99 n ú meros restantes de la centena delprem io segundo...................................... 49.500
99 ídem de 500 ídem. id. para los 99 n ú meros restantes de la  centena delpremio tercero .......................................  49.500

2 ídem de 2.500 pesetas cada una para losnúm eros an terio r y posterior al delprem io p rim ero ............................... , . .  5.000
2 ídem de 2.000 ídem id. para  los delpremio segundo...................................  4.000
2 ídem de 1.750 ídem id. para los del premio te rce ro .............................................. 3.500

1.750 1.225.000
Las aproxim aciones son compatibles con cualquier otro  premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose con respecto á las señaladas para los núm eros an te rio r y poste rio r al de los premios prim ero, segundo y tercero  quesi saliese prem iado el núm . 1, su an terio r es el núm . 35.000, ysi fuese éste el agraciado, el billete núm . 1 será el siguiente.Para la aplicación de las aproxim aciones de 500 pesetas se sobrentiende que si el premio prim ero corresponde, 

por ejemplo, al núm ero 25, se consideran agraciados los 99 núm eros restantes de la centena; es decir, desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100; y en igual form a las aproxim aciones de los prem ios segundo y tercero.
El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con las solem nidades prescritas por la Instrucción  del ram o. Y en la propia form a se harán después sorteos especiales para j adjudicar cinco premios de 125 pesetas en tre  las doncellas j acogidas en los Establecimientos de la  Beneficencia p rov in - | c ia f  de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de in ilita -  

S res y patrio tas m uertos en cam paña.
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Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesa

dos en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, 
á hacer observaciones sobre dudas (pie tengan respecto á las 
operaciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados és
tos se expondrá el resultado al público, por medio de listas 
impresas, únicos documentos fehacientes para acreditar los 
números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción y entrega de los mismos, quedando sujetos á satisfacer el 
impuesto ó impuestos que en la fecha del sorteo se hallen es
tablecidos.

Madrid 11 de Julio de 1906. =E1 Director general, J. R. 
deOya.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

La Compañía de explotación de los ferrocarriles de Madrid á Cáceres y  Portugal y  del Oeste de España, de los Caminos de 
hierro del Norte y  de Medina del Campo á Zamora, y  de Orense á Vigo presentan á la aprobación de este Ministerio el si
guiente proyecto de

ADICIÓN Á LA TARIFA ESPECIAL N. C. Z. NÚM. 1 (P. V.).

DESIGNACIÓN

DE LA M ERCANCÍA

ESTACIÓN

DE PB O C E D E N C IA

ESTACIÓN

DE DESTINO

P R E C IO  POR T O N E L A D A  DE 1.000 K ILO G R A M O S

M. C. P.

Pesetas.

M. Z. 0 . V. 

Pesetas.

NORTE

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

Patatas en sacos ó á g ra
nel por vagón comple
to de 10.000 kilogra
mos ó pagando por es
te peso.........................

!

Ví a Z amoj 

La Bañeza...................

■

r A -M e d in a  

Madrid........................ 6l25 5‘80 12‘50 24'55

CONDICIONES DE APLICACIÓN
Las de la tarifa N. C. Z. núm. 1.
Lo que se anuncia al público para que en el plazo de quince días formule los reparos que estime oportunos. 
Madrid 30 de Junio de 1906. =  Ei Director general, Burell.

Las Compañías de los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante, del Norte de España y de Medina del Campo á Sala
manca presentan á  la aprobación de este Ministerio el siguiente proyecto de

TARIFA ESPECIAL N. M. S. NÚM. 8 CP. V.),
p a ra  el tran sp o rte  de te jid os de todas clases, excepto  lo s  encajes (1).

VÍA M ANBESA - GASTE JÓN - MIRANDA - MEDINA Ó VÍA CAS PE - ABIZA - VALLADOLID - MEDINA

P R E C IO  POR T O N E L A D A  DE 1.000 K ILO G R A M O S

ESTACION

DU PR O C ED EN C IA

ESTACIÓN

I)E DESTINO

Trayecto entre 
Barcelona 
y Zaragoza.

Pesetas.

Trayecto entre 
Zaragoza 

y  Valladolid.

Pesetas.

Trayecto entre 
Valladolid 

y M ed in a .

Pesetas.

Trayecto entre 
Medina 

y Salamanca.

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

Barcelona Norte ó Barcelo
na núm. 3........................... Salam anca............................. 38‘75 44‘95 4l93 1P37 100

Las expediciones procedentes de ó destinadas á una estación no indicada en esta tarifa, pero sí comprendida entre dos de 
las nombradas, podrán disfrutar del precio total que anteriorm ente se establece, siempre que los transportes sigan la direc
ción indicada y con tal de que la tasa, así calculada, sea más ventajosa para los remitentes que la de otras tarifas aplicables 
á la misma mercancía.

CONDICIONES DE APLICACIÓN
1.a Las Compañías se reservan el derecho de exceder los 

plazos r ‘glamentarios de expedición, transporte, transmisión 
y entrega en un período igual á la duración de aquéllos, sin 
que por este hecho pueda exigírseles indemnización alguna.

2.a Cuando las expediciones facturadas con sujeción á la 
presente tarifa lleguen á su destino con retraso que no sea 
debido á casos fortuitos ó de fuerza mayor, y este retraso no 
exceda de seis días, las Compañías sólo vienen obligadas á 
abonar por toda indemnización una cantidad que no podrá 
exceder del 25 por 100 de los portes de la remesa, calculados 
con arreglo á los precios de esta tarifa y con sujeción á la si
guiente escala:

Por un retraso de uno ó dos
días.........................................  Indemnización del 10 por 100.

Idem de tres d ía s .......................... — del 15 por 100
Idem de cuatro días...................... — del 20 por 100.
Idem de cinco ó seis días . . .  — del 25 por 100.

Para los cálculos que anteceden se despreciará toda frac
ción de día que no llegue á doce horas, contándose como día

(1) El terciopelo y los demás tejidos de seda se facturarán 
en cajas precintadas.

completo cuando aquélla pase de doce horas. Si el retraso ex" 
cediere de 3eis días, los consignatarios podrán hacer uso del 
derecho que les conceden las disposiciones vigentes en los 
casos ordinarios de retraso.

3.a El pago de las sumas que por cualquier concepto g ra
ven la mercancía deberá satisfacerse en la estación de salida, 
ó en su defecto en la de llegada, antes de sacar las expedicio- 
de los almacenes de la Compañía, en los cuales deberá h a 
cerse, en su caso, el repeso ó reconocimiento, siendo inadmi
sible toda reclamación una vez que la mercancía se haya sa
cado de dichos almacenes, de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 158 del Reglamento de 8 de Septiembre de 1878.

4.a El precio de esta tarifa se aplicará de oficio, con arre
glo á lo prevenido en el art. 351 del Código de Comercio, si 
resultase ser el más beneñcioso para los remitentes, á menos 
que éstos, á quienes previamente se enterará de dicho precio 
y sus condiciones, solicitaren en la declaración de expedición 
otra tarifa que fuese también aplicable á la misma mercan
cía en el trayecto que haya de recorrer.

5.a La aplicación de esta tarifa especial queda además so
metida á las condiciones de las tarifas generales de cada 
Compañía en todo lo que no sea contrario á las disposiciones 
precedentes.

Lo que se anuncia al público para que en el plazo de quin
ce días formule los reparos que estime oportunos.

Madrid 30 de Junio de 1906. =  El Director general, Burell#

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA Y BELLAS ARTES

S u b s e c r e ta r ía .
Ha sido admitida á D. Benito Hernando la renuncia de los 

cargos de Presidente y Vocal del Tribunal de oposiciones á la 
plaza de Auxiliar vacante en el cuarto grupo de la Facultad 
de Medicina de la Universidad de Santiago, y en sustitución 
ha sido nombrado por Real orden de esta fecha D. Santiago 
Ramón y Cajal, Consejero de Instrucción pública.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesa
dos, debiendo advertirse que desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  comenzará á contarse el término de 
recusación de los Jueces y Suplentes que sean considerados 
incompatibles.

Madrid 6 de Julio de 1906.= E I Subsecretario, Rosselló.

Se halla vacante en la Escuela de Veterinaria de Zaragoza la 
Cátedra de Operaciones, Apósitos y Vendajes, Obstetricia, Re
conocimiento de animales, Teoría y práctica del forjado y he
rrado, Clínica quirúrgica, dotada con el sueldo anual de 3.000 
pesetas, la cual ha ele proveerse por oposición á turno de 
Auxiliares establecido en el núm. 2.° del art. 10 del Real de
creto de 8 de Mayo de 1903, según lo dispuesto en Real orden 
fecha 6 de Junio último. Los-ejercicios se verificarán en la 
forma prevenida en el Reglamento de II de Agosto de 1901. 
Para ser admitido á la oposición se requiere estar compren
dido en el art. 11 del Real decreto expresado.

Los aspirantes rem itirán sus solicitudes á esta Subsecre
taría por conducto de los Jefes de los establecimientos en 
que presten sus servicios, presentándolas a los mismos en el 
improrrogable término de tres meses, á contar desde la p a -  '

blicación de este^anuncio en la G a c e t a . Los documentos que 
acediten los méritos y servicios que les convenga justificar 
los entregarán al Tribunal, así como también un trabajo de 
investigación ó doctrinal propio y el programa de la asigna
tura, al presentarse para comienzo á los ejercicios, sin cuyo 
requisito no podrán ser admitidos á los mismos.

Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
todas las provincias y en los tablones de anuncios de los es
tablecimientos docentes; lo cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan desde luego que así se veri
fique sin más que este aviso.

Madrid 6 de Julio de 1906. =E1 Subsecretario, Rosselló.

Se halla vacante en la Escuela de Veterinaria de Córdoba 
la Cátedra de Operaciones, Apósitos y Vendajes, Obstetricia, 
Reconocimiento de animales, Teoría y práctica del forjado y 
herrado y Clínica quirúrgica, dotada con el sueldo anual de 
3.000 pesetas, la cual ha de proveerse por oposición libre, 
según lo dispuesto en Real orden de esta fecha. Los ejercicios 
se verificarán en Madrid en la forma prevenida en el Regla
mento de 11 de Agosto de 1903. Para ser admitido á la oposi
ción se requiere ser español, no hallarse el aspirante incapa
citado para ejercer cargos públicos, haber cumplido veintiún 
años de edad', ser Veterinario ó tener aprobados los ejerci
cios de reválida.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Subse
cretaría en el improrrogable término de tres meses, á contar 
desde la publicación do este anuncio en la G a c e t a . Los docu
mentos que acrediten su capacidad legrd y los méritos y ser
vicios que les convenga justificar los entregarán a.1 Tribunal, 
así como también un trabajo de investigación ó doctrinal 
propio y el programa de la"asignación, al presentarse para

dar comienzo á los ejercicios, sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos á los mismos.

A los aspirantes que residan fuera de Madrid les bastará 
acreditar, mediante recibo, haber entregado, dentro del pla
zo de la convocatoria, en una Administración de Correos, el 
pliego certificado que contenga los expresados documentos v 
trabajos.

Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias y en los tablones de anuncios de los estableci- 
mientos docentes; lo cual se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan que así se verifique desde luego 
sin más que este aviso.

Madrid 6 de Julio de 1906.=E1 Subsecretario, Rosselló.

En cumplimiento de lo dispuesto en la orden de esta fe
cha, se anuncia la provisión por concurso de una plaza de 
Ayudante Repetidor de la Escuela Superior de Industrias de 
Villanueva y Geltrú, dotada con la gratificación anual de 
750 pesetas.

Correspondiendo la provisión de esta vacante al turno de 
concurso libre, podrán acudir á él todas las personas que se 
consideren con aptitudes y méritos suficientes para desempe
ñar el cargo y reúnan las condiciones siguientes:

Ser español, mayor de veintiún años y no hallarse incapa
citado para ejercer cargos públicos.

Los aspirantes dirigirán sus instancias á este Ministerio 
en el término improrrogable de treinta días, á contar des
de el siguiente á la publicación de este anuncio en la G a c e 
t a  d e  Ma d b i d , por conducto y con informe de sus respecti
vos Jefes si pertenecen ó han pertenecido á la enseñanza ofi
cial, y acompañando en todo caso los documentos que acre
diten su capacidad legal, así como los méritos y servicios que 
les convenga j ustiflear.

Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los estableci
mientos de enseñanza dependientes de este Ministerio; lo que 
se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique sin más aviso que el presente.

Madrid 9 de Julio de 1906.=E1 Subsecretario, Rosselló.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL.
Gobierno civil de la provincia de Logroño.

Sección de Obras públicas.
e x p r o p ia c io n e s]

Decretada con fecha 2 de Abril de 1902 por el Sr. Goberna
dor civil de la provincia la necesidad de la ocupación de las 
fincas del término municipal de Rodezno, por las obras del 
trozo 2.° de-la carretera de Ollauri á Nájera, y desconocién
dose é ignorándose quién sea el dueño de la finca que en el 
expediente de expropiación respectivo figura con el núm. 3, 
que linda Norte camino; Sur D. Nemesio Díaz; Este camino 
de Azofra, y Oeste ribazo; en v irtud  de lo que determinan 
los artículos 5.° de la ley de Expropiación vigente y 28 del 
Reglamento para su ejecución, se anuncia en la G ac eta  d e  
Ma d b id  y Boletín oñeial de esta provincia para que en el té r 
mino de cincuenta días pueda el interesado, por sí ó por per- 
na debidamente apoderada, representarle en las diligencias 
de tramitación del expediente.

Logroño 30 de Junio de 1906. =E1 Gobernador. Antonio 
González López. P —784

Delegación de Hacienda de 8a provincia 
de Oviedo*

Habiéndose extraviado un resguardo talonario, expedido 
por esta Caja sucursal de Depósitos en 14 de Noviembre 
de 1902, señalado con los números 35 de entrada y 216 de re- 

- gistro, constituido por D. Pedro García Morán, en concepto 
de necesario en metálico con interés, para garantir el cargo 
de Procurador del Juzgado de Labiana, importante 2.000 pe
setas, se previene á la persona en cuyo poder se halle que lo 
presente en esta Delegación; en la inteligencia que de no ve
rificarlo queda sin ningún valor ni efecto transcurridos que 
sean dos meses de la publicación de este anuncio en la G a c e 
t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de la provincia, con arreglo a 
lo dispuesto en el art. 41 dei Reglamento de la Caja de Depó
sitos vigente.

Oviedo 9 de Julio de 1906.=Marcos Mantecón. X—1692- 
Jnnta administrativa del Arsenal del Ferrol*

Esta Junta acordó que á las once (hora local) del día 28 del 
actual tenga lugar la subasta para la ejecución de las obras 
de reparación necesarias en el semáforo de Santander, bajo 
el precio tipo de 3.280 pesetas, y no el 3.200, que equivoca
damente insertó la G a c e t a  d e  Ma d b i d  correspondiente a l 
día 28 de Abril último, y con arreglo á las condiciones publi
cadas en la Ga c e t a  d e  Ma d b i d , Diario oficial del Ministeria 
de Marina y en el Boletín oficial de la provincia de la Coruftav 
números 118, 22 y 97, respectivamente, correspondientes ¿  

los días 28, 28 y 28 del citado Abril.
Lo que se hace público por medio del presente anuncio y 

ppr los que losares. Comandantes de Marina de las provin
cias de la Coruna, Bilbao y Ferrol fijarán en sitios visibles 
de dichas dependencias por el conocimiento de la inserción 
del edicto en el Diario oficial del Ministerio del ramo.

Arsenal del Ferrol ‘9 de Julio de 1906. =  El Secretario, 
Eloy de la Breña. s — 809

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional d e S ó lle r .

El Ayuntamiento de esta ciudad, en la sesión celebrada el 
día 23 del mes anterior, acordó abrir un concurso de proposi
ciones, con arreglo á las disposiciones del art. 40 de la Ins
trucción de 24 de Enero de 1905, para la construcción de unos 
cobertizos en el muelle de este puerto para depósito de mer
cancías, con arreglo al siguiente pliego de condiciones.

Pliego de condiciones bajo las cuales el A:/untamiento de S ó lk r  
saca á concurso de proposiciones la construcción de tinos coberti
zos en el muelle de este puerto para depósito de mercancías,
1.a Reconocida evidentemente la necesidad de constru ir 

en el muelle de este puerto y en el mismo sitio que ocupan 
los actuales almacenes, inútiles para el servicio á que están 
destinados, unos cobertizos para depósito de mercancías, y 
no hallándose el erario municipal en condiciones de abordar 
y ejecutar por sí esta mejora, este Ayuntamiento, en la se
sión celebrada el día 21 de Abril de este año, acordó in tentar 
su realización mediante un contrato de los que autoriza el 
párrafo 2.° del art. 85 de la ley Municipal.

2.a A este efecto, el Ayuntamiento cedería á perpetuidad, 
al particular ó Compañía que se comprometiera á ejecutar á 
sus costas estos cobertizos con arreglo ¿ ios planos y condi-
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clones que se insertarán, el derecho de poder edificar pisos en la  forma que más le convenga sobre estos cobertizos, pasando aquellos pisos á ser de su propiedad exclusiva, pudiendo enajenarlos ó explotarlos en la forma que mejor le convenga.3 a L os cobertizos, una vez construidos y hecha por el Ayuntamiento la recepción provisional, quedarán de propie
dad del municipio. ,4 .a Las proposiciones deberán hacerse por escrito, en papel sellado de una peseta, dirigidas al Sr. Alcalde, dentro de los treinta días siguientes al déla publicación de estas condiciones y  de su anuncio en la G a c e t a  d e  M a d b id  y  Boletín ofi-
da l de la provincia- . , .5 a El Ayuntamiento aceptara la proposición mas ventajosa á los intereses municipales que se presente al concurso, pudiendo, no obstante, desechar todas las que se presenten si no se acomodan á estas condiciones, sin que por ello contraiga ningún compromiso, y sin que sus dueños adquieran derechos de ninguna clase contra el Ayuntamiento.6 a Necesitando este contrato para su validez la aproba- cióñ deí Sr. Gobernador civil de la provincia, la proposición aue se haya aceptado como [más ventajosa no surtirá efecto de ninguna clase mientras ésta no se haya obtenido.*7 a Si por cualquiera circunstancia no llegara a obtener el contrato la superior aprobación del Sr. Gobernador civil, «1 dueño de la proposición aceptada no podra reclamar indemnización ni perjuicio de ninguna clase al Ayuntamiento.8 a Una vez que el contrato haya merecido la aprobación del Sr Gobernador civil, y antes de dar principio á las obras, el dueño de la proposición aceptada, para garantir el cumplimiento del contrato, deberá constituir en la Depositaría municipal la ñanza de mil pesetas, que le  ̂serán devueltas j;an  luego de tenido efecto la recepción definitiva de los cober-
^ Zq a  terreno sobre el cual se han de emplazar los cobertizos mide una superficie de setecientos trece metros, siendo su figura igual a la que describe el plano unido a estas
condiciones. , . r , , ,.10 La forma ó estilo de construcción para estos cobertizos será la misma que demuestra el plano que á estas condi
ciones se acompaña. , ,11 Las paredes serán de manipostería ordinaria careada, compuestas de piedras y mortero, cuya mezcla se compondrá de dos espuertas de arena y una de cal. El espesor de estas paredes será de setenta centímetros.12 Las columnas de los arcos exteriores o de la tachada serán de piedra caliza labrada y tendrán setenta centímetros cuadrados. Las interiores serán de la misma clase, pero solamente tendrán sesenta centímetros cuadrados. ,13 Las bóvedas del teeho serán uniformes, de sillería de marés de sesenta centímetros de espesor y cuarenta centime-
tros de altura. , , . , , ,14 El pavimento se construirá a quince centímetros de a ltu ra  del piso del muelle, y será de piedra labrada enmodi- Uada terminando con una cadena de piedra a la distancia de setenta centímetros de la línea de fachada. De la terminación de este empedrado al piso de la calle se construirá una rampa de piedra labrada para que los carros puedan penetrar con comodidad al interior de los cobertizos.15 Los desmontes que haya necesidad de verificar para el replanteo y construcción del pavimento de los cobertizos 
serán de cuenta del concesionario. r16 Los maderos del techo de los cobertizos serán de abeto de los llamados en el país de 3 X 9, y se colocarán á una distancia máxima uno de otro de cuarenta y tres centi- 
metros17. Las paredes del interior de los cobertizos serán revo
cadas tejado dei edificio no verterán directa
mente á la vía pública, sino que serán recogidas convenientemente por medio de canales de eme y tubos de bajada, hasta co n d u cir las por medio de una tarjea al mar.19. La r e c e p c i ó n  provisional de los cobertizos tendrá lu- 
o-ar una vez que esté colocada la cubierta o tejado del edificio para cuya operación se señala el plazo de dos anos, a part i r  del  día que este contrato sea definitivo. . . .20 La recepción definitiva de los cobertizos se efectuara transcurrido un año después de tenido lugar la recepción urovisional, siendo de cuenta del concesionario todos los gastos que se originen con motivo de las reparaciones o correcciones que haya necesidad de ejecutar por no haberse sujetado á estas condiciones, ó por deterioro que haya sufrido la
construcción realizada. # .21 S e r á  obligación del concesionario mientras dure la construcción de los cobertizos celebrar un contrato con los obreros que hayan de ocuparse eD la obra. En este contrato se estipulará necesariamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el Real decreto de 20 de Jumo de 1902, la duración Sel mismo, los requisitos para su denuncia ó suspensión, el número de horas de trabajo y el precio del jornal.Sóller 2 de Julio de 1906.=E1 Alcalde, P. Serra— Por acuerdo del Ayuntamiento, Amador Canals. .Not\  El plano á que se refieren estas condiciones se halla unido al pliego de las mismas, que está de manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento. _

S ó l le r  2 de Julio de 1906— El Alcalde, P. Serra. El Se
cretario, Amador Canals. fo—oüo

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a .

CANGAS DE TINEO
* I). Marcial Rodríguez Arango, Juez municipal de este té rmino y en funciones del de primera instancia de este partido
de Cangas de Tineo. , „ ,Hao’o público que por el Procurador D. Tomas Cerunda, a nombre de D. José Cocina García, vecino de Rjoseco, partido iudicial de Pola de Labiana, en esta provincia, se promovió ante este Juzgado, en escrito de 19 del actual, expediente sobre declaración de herederos ab intestato de D. Vicente Cocina García, natural de Rioseco,hijo de D. Antonio y Dona Carolina, finados, soltero, de cuarenta y cuatro anos de edad, Registrador de la propiedad y vecino que fue de esta villa, en donde falleció el 15 de Noviembre ultimo, j  de D. Armando Cocina Berros, hijo también del D. Antonio y de su segunda consorte Doña María, finada, soltero, de veintiún anos de edad, natural de Madrid, calle de las Infantas, veintiocho, cuarto segundo, y vecino que ha sido del repetido pueblo de Ri^eco, e n  donde murió el 20 de Enero próximo pasado, solicitando la declaración de herederos ab intestato del 1). \  i- cente á favor de sus dos hermanos de doble vmclulo el Don José v D. Wenceslao y de su medio hermanóle! D. Armando, y la de éste á favor de sus expresados medio hermanos los D José y D. Wenceslao, como parientes más próximos.'En su* virtud, y cumpliendo lo acordado en providencia de 21 del"corriente.'por el presente anuncio la muerte sin testar 
«te los D. Vicente Cocina García j  D, Armando Cocina Be

rros, los nombres de las personas y grado de parentesco á favor de quienes se pretende la declaración de herederos ab intestato de aquéllos, y llamo á los que se crean con igual ó mejor derecho á esas herencias para que dentro de trein ta días comparezcan ante este Juzgado, en el expresado expediente, á reclamarlo si les conviniere.Dado en Cangas de Tineo á 23 dé Junio de 1906.=Marcial Rodríguez.=El actuario, José González y Pérez. X—1695 
TORTOSA

D. Bruno Fariña Taléns, Juez de instrucción de la ciudad de Tortosa y su partido.Por la presente se cita, llama y  emplaza á José Fomet Fe- rrall, hijo de José y Serafina, de veintiséis años de edad, natural de Barcelona, de estatura regular; viste pantalón, blusa clara y gorra negra de seda; lleva reloj con cadena de níquel, vecino de Tortosa, y  habitante en el arrabal de Jesús, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletines oficiales de Barcelona, Valencia y Tarragona, comparezca ante este Juzgado, al objeto de notificarle el auto de procesamiento con prisión provisional, en méritos de la causa criminal que se sigue contra el mismo y  otros en este Juzgado sobre robo en la casa de Francisco Ferreres; apercibiéndole de que si no comparece será declarado rebelde y  le parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción de dicho procesado á la prisión preventiva de esta ciudad, poniéndolo á disposición de este Juzgado.Dada en Tortosa á 3 de Junio de 1906.=Bruno F arina .=  Por mandado de S. S., Enrique L. Sala. JO—5827
TOTANA

D. José Cayuela Aledo, Juez municipal suplente de esta villa, en funciones de instrucción de la misma.En virtud del presente edicto, que se publicará en la G a 
c e t a  d e  Ma d b i d  y  Boletín oficial de la provincia de Murcia, se cita á los testigos Blas Campillo Morales y  Diego Reina Mi- ñarro, ambos vecinos de Mazarrón, solteros, aquél albañil, de veintitrés años, y  éste minero, de veintisiete años, cuyas demás circunstancias y actual domicilio se ignoran, para que dentro del término de diez días comparezcan ante^ este Juzgado con objeto de que se ratifiquen en las declaraciones que tienen prestadas en la causa núm. 128 de 1905, que se sigue contra Ambrosio Sánchez Alvarez por atentado a Don José Martínez Mesas, Jefe de la cárcel que fué de este partido; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Dado en Totana á 9 de Junio de 1906.=José Cayuela.=El actuario, Pedro Gil. JÓ—5734TUY

D. Antonio Fente Fernández, Juez de instrucción de esta ciudad y partido de Túy.Por medio de la presente cito, llamo y  emplazo á Pedro Casal Fontán, soltero, sirviente, como de quince años de edad, natural de Caldas de Reyes, vecino de Burgueira, ignorándose su actual paradero, cuyas señas del mismo se expresan á continuación, á fin de que dentro del término de ocho días, que empezarán á contarse desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado, sita en la plaza de la Purísima, á fin de que preste declaración indagatoria y  para llevar á cabo la prisión contra él decretada en causa que se le instruye sobre robo; apercibido de que en otro caso será declarado rebelde y  le parará el perjuicio que haya lugar.A la vez ruego á todas las Autoridades, así civiles como militares é individuos de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, poniéndolo caso de ser habido á disposición de este Juzgado.Túy 9 de Junio de 1906.=Antonio Fente.==El Secretario, 
Leoncio Comesaña.

Señas del procesado.
Estatura regular, pelo rubio, ojos  ̂ castaños claros, nariz regular, cara redonda, color rubio; tiene una cicatriz en la nariz; viste boina azul, chaqueta y chaleco de paño claros, pantalón de pana castaño, camisa de cretona, á listas negras; calza botinas negras. JO—5736
D. Antonio Fente Fernández, Juez de instrucción de Ir ciudad y partido de Túy.Por medio de la presente cito, llamo y emplazo á Custodie» JuanPereira, alias Cancelas, casado, de veinticinco á veintiséis años de edad, aserrador- súbdito portugués, vecino de Morende, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de ocho días, que empezarán á contarse desde el en que tenga lugar la inserción de esta requisitoria en la G a 

c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado, sita en la plaza de la Purísima, á prestar declaración indagatoria y para llevar á cabo la prisión contra él decretada en causa que se le instruye sobre robo y lesiones; apercibido de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.A la vez ruego á todas las Autoridades, así civiles como militares é individuos de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, poniéndolo caso de ser habido á disposición de este Juzgado.Túy 9 de Junio de 1906.=Antonio Fente.=El Secretario, Leoncio Comesaña. Señas del procesado.
Estatura regular, pelo negro, ojos negros, nariz regular barba poca, cara redonda, color trigueño; viste pantalón, chaleco y chaqueta de paño azul, sombrero del mismo color y calza botas elásticas de becerro negras. JO—5737

UBEDA
El Sr. Juez de instrucción de este partido, por auto de 27 de Abril último dictado en la causa que sobre hurto se instruye en este Juzgado contra Francisco Soriano Marqués y otro, hijo de José y María, natural de Nacimiento, vecino de Doña María, casado, jornalero, de veintiocho años de edad, ha acordado sea emplazado dicho procesado para que dentro del té rmino de diez días, que empezarán á contarse desde el siguiente en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  M a

d b i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante la Audiencia provincial de Jaén á nombrar Abogado y Procurador que le defienda y represente en citado sumario; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lu gar en derecho.Ubeda 12 de Junio de 1906.=El actuario, José Blanco.JO—5738UGIJAR
D. Fernando Burgos Jiménez, Juez municipal suplente é interino de instrucción por traslación del propietario y enfermedad del Juez municipal.Por la presente, y como comprendido en el núm. l.° del artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita,

llama y  emplaza al procesado Manuel González Morán, soltero, labrador, de veinticinco años de edad, natural y vecino de Mecina Bombaneu, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que en el término de nueve días, contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d b  
Ma d b i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado, con objeto de ingresar en la prisión preventiva y correccional de esta ciudad, notificarle el auto dé procesamiento y recibirle declaración indagatoria efc causa que en unión de otros se le sigue por el delito de lesiones; bajo apercibimiento qué de no comparecer le parará el perjuicio ¿ que hubiere lugar.Dada en Ugíjar á 9 de Junio de 1906.=Fernando Burgos™ Por su mandado, Francisco Sánchez. JO—5739

VALENCIA DE ALCÁNTARA
El Sr. D. Aurelio Octavio Sánchez Cortés Alvarez, Juez de instrucción del partido; en el sumario que instruye por robo ha acordado se cite á Diego Sánchez, cuyo segundo apellido se ignora, de estatura más bien alta, delgado, con pelo y bigote rubio, de veintiocho á treinta años de edad, teniendo el dedo anular de la mano izquierda doblado por efecto de un barreno; D. Alberto Vigourona y Julio José, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en el término ae diez días, contados desde la inserción de la presente en la 

G a c e t a  d e  Ma d b id  y Bóletines oficiales de esta provincia y  la de Almería, comparezcan en el local de este Juzgado, sito en la calle de Pizarro, á fin de recibirles declaración.
Y  para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  extiendo la presente, que firmo en Valencia de Alcántara á 15 de Junio de 1906.=Antonio M. Cepeda. JO-5828
D. Aurelio Octavio Sánchez Cortés Alvarez, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Por el presente edicto, y en virtud de providencia dictada por mí y refrendada del infrascrito Escribano, se ruega y encarga á todas las Autoridades y agentes de policía judicial procedan á la busca, ocupación y remisión á disposición de este Juzgado de una yegua de cinco años, un metro 40 centímetros de alzada, pelo castaño oscuro, raza española, estrella en la frente, con hierro en el anca derecha F. A. con un águila; caso de ser habido dicho semoviente, procederán á la detención de la persona en cuyo poder se encuentre, si no justifica su legítima adquisición, poniéndola á disposición de este Juzgado, y cuya yegua fué hurtada la noche del 22 al 23 de Mayo último del Quinto de los Navarios, de este término, y es de la propiedad ae José Rivera González.Dado en Valencia de Alcántara á 13 de Junio de 1906.= Octavio.=Por mandado de S. S., Bernabé López. JO—5829

VALENCIA—MAR
D. Francisco H. Salvá y Pont, Juez de instrucción del distrito  del Mar de Valencia.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Emilio Lorente Benlloch, de veintidós años, de estado soltero, natural de Alicante, hijo de Ramón y de Carmen, vecino de esta ciudad, domiciliado en la calle de Tomasos, núm. 9, p rimero, de oficio albañil, á fin de que se presente en este Juzgado, dentro del término de quince días, para responder de los cargos que le resultan en la causa que se instruye contra el mismo sobre lesiones; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y dependientes de la policía j udicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las seguridades debidas, á tes cárceles de esta capital á disposición de este Juzgado, si fuese habido.Dada en Valencia á 16 de Junio de 1906.=Francisco Salvá. Salvador García. JO—5830

VALENCIA—SERRANOS
D. Juan José García Pons, Juez de instrucción del distrito de Serranos de esta ciudad de Valencia.En virtud del presente edicto hago saber que en este Juzgado y Escribanía del actuario, pende sumario á consecuencia de haberle sido sustraído á Vicente Catalá Cerezo, labrador, de esta vecindad, de una porchada contigua á su domicilio, situada en el Rincón de San Lorenzo, sin número, inmediato al camino de Alboraya, alquería llamada del Coixo Catalá, durante la noche del 16 al 17 de Abril último, un carro mediano, que en la barra derecha tiene clavada una chapa con el núm. 509, con dos teleras de una pieza, cuatro garroteras, un gancho en cada una de éstas; un mazo, que en su centro está revestido de un hilo de cáñamo; una zorra de esparto, vieja, agujereada y sostenida por ganchos de hierro.Y como quiera que á pesar de las diligencias practicadas no ha sido habido tal carro, ni ha sido posible tampoco averiguar quién haya sido el autor del delito expresado, en v irtud del presente edicto, que se insertará en la G a o e t a  d e  

Ma d b id  y Boletín oficial de esta provincia, se encarga á todas las Autoridades, así civiles como militares y dependientes de la Autoridad judicial, procedan á la busca del carro ex-
Ímesado y á la detención de la persona en cuyo poder se halare si no acreditase su legítima procedencia y adquisición, practicando al efecto las diligencias que creyere convenientes con dicho objeto, y para averiguar al propio tiempo quién haya sido el autor ae la sustracción del carro de que se tra ta  en dicho sumario, participando á este Juzgado el resultado de tales gestiones á los efectos procedentes.Dado en la ciudad de Valencia á 8 de Junio de 1906.=Juan José García. =  Por su mandado, Francisco Coloma.JO—5740

D. Juan José García Pons, Juez de instrucción del distrito de Serranos de esta ciudad.Por la presente requisitoria se cite,, llama y emplaza á Juan Torres Ribera, de treinta y cinco anos, de estado soltero, natu ral de Puerto Rico, hijo de Ramón y de Emilia, vecino de Valencia, domiciliado en la calle de Marchalenes, núm. 13, de oficio jornalero; Francisco Guzmán Herguet, de cuarenta y dos años, de estado soltero, natural de Valencia, hijo de padres desconocidos, vecino de Valencia, domiciliado en la travesía de Moneada, núm. 42, de oficio carretero; Manuela Guillén Bayo, de treinta y seis años, de estado soltera, natural de Rubielos de Mora, hija de Matías y de Carmela, vecina de Valencia, domiciliada en la travesía de Moneada, número 40, de oficio sus labores; y Bautista Julián Vidal, de cincuenta años, de estado soltero, natural de Valencia, domici- liado^en la calle de Garcilaso, núm. 13, de oficio pastor, á fin de que se presenten en la prisión celular de esta ciudad ó ante este Juzgado dentro del término de quince días para responder de los cargos que les resultan en la causa que se# instruye contra los mismos sobre hurto; bajo apercibimiento que de no comparecer serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dichos sujetos, conduciéndoles, con las
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seguridades debidas, á las cárceles de esta capital, y á dispo
sición de este Juzgado, si fueren habidos.

Dada en Valencia á 12 de Junio de 19Q6.=Juan José Gar
cía. =José Pamblanco. JO—5741

VALLA.DOLID—PLAZA
D. Adolfo Suárez Gutiérrez, Juez de instrucción del distri

to de la Plaza de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado Constantino de la Fuente Beranilla, de diez y siete 
anos, soltero, aficionado á los toros, hijo de Emilio y de Lo
renza, natural de Madrid, donde reside en la calle del Meda- 
ilín, núm. 3, de estatura regular, ojos y pelo castaños; color 
del rostro moreno claro, y viste pantalón de pana, americana, 
boina y zapatillas, el cual recorre los pueblos en donde hay 
capeas de novillos; para que en el término de diez días, á con
tar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d ,  comparezca en la cárcel de este partido á responder de 
los cargos que le resultan de la causa que se le sigue sobre es
tafa; bajo apercibimiento que de no comparecer será declara 
do rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares y demás agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho procesado, dando 
cuenta á este Juzgado caso de que tenga lugar.

Dada en Valladolid á 12 de Junio de 1906.—Adolfo Suárez. 
Por su mandado, Celestino Suárez. JO—5742

D. Emilio Gómez Diez, Juez municipal, interino de ins
trucción del distrito de la Plaza de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los 
procesados Saturnino Aragón y Manuel San José Expósito, 
cuyas demás circunstancias al final se expresan, y de para
dero ignorado, para que en el término de diez días, á contar 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezcan en la sala de audiencia de este Juzgado, á fin 
de recibirles declaración indagatoria en la causa que contra 
los mismos y otros me hallo instruyendo sobre robo de alha
jas á D. Ramón Junquera; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares y demás agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura" de dichos procesados, dando 
cuenta á este Juzgado, caso de que tenga lugar.

Dada en Valladolid á 13 de Junio de 1906.—Emilio Gómez 
Díaz.=Por su mandado, Celestino Suárez.

Señas del Saturnino.
Es natural de Avila, de veintiocho años ó treinta, de esta

tura regular, pelo castaño, color blanco; usa bigote; viste 
pantalón de tricot, chaqueta y chaleco de paño color plomo, 
tapabocas de cuadros claros, boina azul y sombrero hongo; 
licenciado del penal de Burgos.

Señas del Manuel.
De veintiocho años, moreno, afeitado, de estatura regular, 

de oficio albañil, natural y vecino de esta ciudad.
JO—5775

VERGARA
D. Juan Hidalgo y Vizuete, Juez de instrucción del par

tido deVergara.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Hermenegildo 

Urquiza y Ehaburu, de quince años de edad, arenero, natu
ral de Ondárroa y  domiciliado últimamente en Eibar, de 
donde se ausentó el día 13 de Mayo último, y cuyo paradero 
actual se ignora, para que dentro" de diez días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  dee M a 
d r i d , comparezca en este Juzgado á responder de ios cargos 
que le resultan en causa criminal que se sigue por huTto y 
estafa; bajo apercibimiento de que en defecto se le declarará 
rebelde y le parará el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades y agentes 
de policía judicial la busca, captura y conducción de dicho 
sujeto á las cárceles de este partido, cuyas señas son las si
guientes: estatura regular, algún tanto baja, pelo, cejas y 
ojos negros, color moreno, nariz chata, y viste traje color 
gris.

Dada en Vergara á 13 de Junio de 1906.=Juan Hidalgo.=  
De su orden, Nicolás Otamendi. JO—5743

VERIN
D. Pascual Romero y Romero, Juez municipal accidental 

de la villa de Verín.
Hago público que se halla vacante la plaza de Secretario 

de este Juzgado, la cual habrá de proveerse conforme á la 
ley Orgánica del Poder judicial y Reglamento de 10 de Abril 
de 1871, entre los aspirantes que la pretendan, dentro del 
término de quince días, á contar desde la publicación de este 
edicto en el Boletín oficial, cuyo plazo se hace extensivo á los 
señores excedentes de la carrera judicial de Ultramar.

Este Juzgado municipal excede de 1.000 vecinos, y se cele
bran aproximadamente al año 45 juicios verbales, 40 de fal
tas, 15 actos de conciliación y 30 de jurisdicción volun
taria.

El Secretario percibe por término medio 800 pesetas, y su 
cargo es incompatible con el de Secretario del Ayunta
miento.

Los aspirantes acompañarán á la solicitud:
1.° Certificación de su partida de nacimiento.
2.° Certificación de buena conducta moral expedida por el 

Alcalde de su domicilio, y la de no hallarse procesado ni ha
ber sufrido condena.

3.° La certificación de examen y aprobación que se men
ciona en el art. 11 del citado Reglamento ú otros documen
tos que acrediten su aptitud para el desempeño del cargo ó 
servicios en cualquiera carrera del Estado.

Y  para los efectos consiguientes extiendo el presente, que 
firmo en Verín á 11 de Junio de 1906.=Paseual Rpm.ero.= 
El Secretario suplente, Manuel Garrido. JO—5749

VIGO
D. Francisco Alcón Robles, Juez de instrucción del partido 

de Vigo.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla

se y municipales, Alcaldes, fuerza de te Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado, y actuación de D. Martin Diez Olivares, se instruye su
mario por el delito de uso de nombre supuesto, contra Manuel 
Castro Rodríguez, en el que se ha acordado expedir la presen
te, por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego 
y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan 
a la busca y captura del sujeto que luego se expresará, po
niéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á dis
posición de este Juzgado, en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribunal 
¿  responder de los cargos que contra el mismo resultan en 
dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Ma
nuel Castro Rodríguez, de treinta &59S de ed&d, casado, J qí-

nalero, hijo de Antonio y de María, natural y vecino de h o
yosa, Ayuntamiento de Indicio, partido judicial de Sarria, 
provincia de Lugo.

Dada en Vigo á 9 de Junio de 1906.—Francisco Alcón.=  
El Secretario, Martín Diez. JO — 5745

D. Francisco Alcón Robles, Juez de instrucción del par
tido de Vigo.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales, Alcaides, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación que en este Juzgado, 
y actuación de D. Martín Diez Olivares, se instruye sumario 
por el delito de tentativa de robo contra José Ramón Val
verde, vecino de Santa Cristina de la Ramallosa, en el que se 
ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre de 
S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas 
Autoridades y agentes procedan á la busca y captura del su
jeto que luego se expresará, poniéndole en su caso, con las 
seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en 
las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resul
tan en dicha causa, se le concede el término de diez días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en los perió
dicos oficiales; anercibido que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de José 
Ramón Valverde, sin otro apellido, de veinte años de edad, 
soltero, cantero, hijo de Carolina, natural y vecino de Santa 
Cristina de la Ramallosa, término municipal de Bayona, en 
este partido.

Dada en Vigo á 1 i de Junio de 1906.=Franeisco A lcón .=  
El Secretario, Martín Diez. JO — 5746

D. Francisco Alcón Robles, Juez de instrucción del partido 
de Vigo.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales, Alcaldes, tuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado, 
y actuación de D. Martín Diez Olivares, se instruye sumario 
por el delito de uso indebido de cédula personal, contra Roge
lio Rodríguez Iglesias, en el que se ha acordado expedir la 
presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes pro
cedan á la busca y captura del sujeto que luego se expresará, 
poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á 
disposición de este Juzgado en las cárceles de partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se Je concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re- 
helde^y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Ro
gelio Rodríguez Iglesias, de diez y siete años, natural y veci
no de Cea, partido judicial de Carballino, provincia de Oren
se, hijo de Dpmingo y Magdalena.

Dada en Vigo á 12 de Junio de 1906.=Francisco A lcón .=  
El Secretario, Martín Diez. JO—5776

D. Francisco Alcón Robles Juez de instrucción del parti
do de Vigo.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales. Alcaldes, fuerza ae la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado, 
y actuación de D. Martín Diez Olivares, se instruye sumario 
por el delito de uso de nombre supuesto contra Santiago Sanz 
Kchari y otro, en el que se ha acordado expedir la presente, 
por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. GL), ruego y en
cargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la 
busca y captura del sujeto que luego se expresará, poniéndo
lo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición 
de este Juzgado, en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

 ̂Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de San
tiago Sanz Echari, de veintiún años, hijo de Pascual y de 
Vicenta, soltero, natural de Oviso, partido judicial y provin
cia de Vitoria, de donde es vecino, de oficio zapatero, con 
instrucción.

Dada en Vigo á 13 de Junio de 1906.=Francisco A lcón™  
El Secretario, Martín y Diez. JO—5777

VILLALON
D. Luis Piernavieja y Soto, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria ruego y encargo, en nombre 

de S. M. el Rey (Q. D. G.), á todas las Autoridades civiles y 
militares y agentes de la policía judicial procedan á la busca 
y ocupación de los efectos que por nota se expresarán al final 
de la presente, los cuales fueron robados en la noche del 4 del 
actual en el pueblo de La Unión, de un comercio sucursal á 
cargo de Emiliano^ Merino, de aquella vecindad, de la pro
piedad de D. Ramón Alcón, vecino de Valencia de Don Juan, 
poniéndoles á disposición de este Juzgado, caso de ser habi
dos, con las personas en cuyo poder se hallaren si no justifi
can su legítima procedencia; pues así lo tengo acordado en 
sumario criminal que instruyo por robo de dichos efectos.

Dada en Villalón á 9 de Junio ae 1906.=Luis Piernavieja™ 
Por mandado de S. S., el Escribano, por sustitución, Lucio 
Fernández.

Efectos robados.
Diez y siete latas sardinillas, dos botes pimientos, dos ídem 

salmón^ un tarro aceitunas, dos latas merluza, una caja sin 
tapa que contenía cinco ó seis pares de zapatos de diferentes 
colores, bajos; dos pares calzado, una docena cubiertos de 
níquel, labrados; tres docenas cubiertos de hierro, una doce
na cubiertos metal, tres docenas navajas de diferentes clases, 
dos docenas cuchillos de mesa con el mango labrado, dos 
ídem de ídem labrados, de postre; una docena de ídem de di
ferentes clases, dos lavativas de metal, una mayor que otra; 
una caja perfumera especial, una docena medias negras, dos 
docenas medias color, una caja con cinco docenas de cinta 
alpaca en piezas, una pieza de lienzo de treinta y cuatro pul
gadas ancho, moreno, con marca la Montañesa; otra ídem de 
ídem de 32 ídem, otra ídem id. de 26, otra pieza, marca Be- 
lero, 34 pulgadas; otra de ídem de ídem de 32 pulgadas, de la 
misma marca que la anterior; media pieza de ídem, marca la 
Agustina, de 34 pulgadas; cuatro piezas lienzo curado, dos 
retazos de percal de pintas blancas, dos medias piezas de 
ídem en diferente dibujo, una toquilla negra labrada, fina, y 
otra de color rosa y crema, esta ultima de felpa; una docena 
de pañuelos de satín, de pinta, media con cenefa y media sin 
ella; media docena de pañuelos negros, una docena de pa
ñuelos de seda de diferentes tamaños, media docena de to
quillas negras par* dqs y medta doeenas de pañuelos

í  t ^0^,bre’ d e ,co!°r 7  blancos; dos piezas de
ídJl»- Hpgr°; ,ib!r  í UDa ldem de ídem más baratos, dos- piezas de lienzo de Fortuna, sello dorado; una pieza de lien-
“  de ? 0ínf ’ barato; dos cajas de abanicos negros con flores 
moradas tres cepillos de diferentes tamaños, dos pares bo
tas, uno de_charol v otro mate; una y media docena de som-
r n, i ’ »PT °  p!om? ’ .blanco y “ fé, de diferentes Bracios, tres docenas gorras de invierno y verano de color- una 
y media aocena boinas azules, baratas; dos botellas anís, pe- 
quenas; dos ídem, una de rom y otra de aceite anís: cinco ó 
seis pesetas en metálico, una docena zapatillas de diferentes 
colores, baratas; una bandurria, un par de zapatillas de in
vierno, negras; siete trallas, un rosario con las sartas de ná
car y engarzado en plata, con un crucifijo; cuatro cachos 
palma y tres pares botas del núm. 17. JO—5747

VILLANUEVA DE LOS INFANTES
D. Antonio de Cáceres y Cáceres, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su par tido.
Por . a presente requisitoria se cita, llama y emplaza á la 

personas o personas que en la noche del 5 de Marzo última 
nurtaron un arado de hierro, con reja y sin timón, del sitia 
denominado e¿ Zahurdón. de este término, y propiedad de Don 
Julián Santos Castejón, para que dentro del término de diez 
días,  ̂a contar desde el en que se publique la presente en el 
boleim oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se pre
sente en la sala audiencia de este Juzgado á responder á los 
cargos que Je resultan en Ja causa que por el hecho referido 
se mstiuye en este Juzgado; y se les apercibe que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio á que hubiese lugar en de
recho. °

Dada en Villanueva de los Infantes á 6 de Junio de 1906.= 
Antonio de Cáceres.=Por su mandado, Luis García.

JO-5748
VITIGUDINO

D. Dimas Camarero y Marrón, Juez de instrucción de Viti- 
gudino y su partido.

Por ni presente requisitoria ruego y encargo á todas las 
Autoridades civiles, militares y agentes de la policía judicial, 
procedan a la busca y retención de las caballerías menores 
cuyas señas se expresan á continuación, hurtadas el 2 para 
el d del actual a Antonio de Paz, vecino de Traqueitia, en 
termino te tal pueblo, y caso de ser halladas se pongan á 
disposición de este Jazgado, con la persona ó personas que 
las conduzcan simo justifican suficientemente su adquisición*

Dada en Vitigudino á 15 de Junio de 1906.=Dimas Cama
rero.=Por su mandado, Juan Gonzalo.

Señas de las caballerías hurtadas.
Una burra cerrada, mohína, negra, alzada regular, con 

unos pelos blancos en laceóla efecto de la baticola.
Otro, hijo de la anterior, de veintitrés meses, pelo rubio 

mohíno.
Otro burro de cuatro á cinco años, negro, un poco más 

bajo y delgado. JO-5831
VITORIA

D. José Sabas Izaguirre é Irure, Juez de instrucción de V i
toria y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en los 
párrafos 1.° y 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, se cita, llama, y emplaza á Toribio Ruiz de Munaín y  
Ladrera, de cuarenta y seis años de edad, casado, vendedor 
ambulante, domiciliado en esta ciudad, natural de Ascarza é 
hijo de José y María, y cu jo actual paradero se ignora, para 
que dentro del termino de diez días, contados desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficia
les de Burgos, Navarra y esta provincia, comparezca en este- 
Juzgado para notificarle y llevar á efecto su prisión provi
sional, acordada en el sumario que se le sigue sobre estafa; 
bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á la ley.

Por tanto, se ruega á todas las Autoridades y agentes de la 
policía judicial procedan á busca y captura del menciona
do sujeto, y caso de ser habido lo conduzcan á las cárceles 
de este partido á disposición de este Juzgado.

Dada en Vitoria á 10 de Junio de 1906.=José Sabas Izaguí- 
rre.=Por su mandado, ante mí, Julio del Mármol.

JO—5778
J u z g a d o s  n m ^ ie ip a le s .

MADRID-BÜENA VISTA
En virtud de acuerdo del Sr. Juez municipal del dístritor 

de Buenavista de esta Corte, por el presente se cita y llama 
á Cándido Martín, que dijo vivir en la calle de Santa Ana, 24 
ó 26, y cuyo paradero en la actualidad se ignora, para que 
comparezca en dicho Juzgado, sito en la calle de Belén, nú
mero 2, piso segundo, el día 21 del próximo Julio, á Jas nue
ve y media, á celebrar juicio de faltas sobre lesiones, con ios 
testigos y demás medios de prueba de que intente valerse; 
bajo  ̂apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjui
cio á que haya lugar en derecho.

Madrid 30 de Junio de 1906.=V.° B.°—Ranees.=E1 Secre
tario, Alfredo del Castillo. JO—6595

JauM Iedén Hsserra.
ALCALÁ DE HENARES

D. Manuel Mac-Crohón y Acedo Rico, primer Teniente 
regimiento Húsares de la Princesa, 19,° de Caballería, Juez 
instructor del expediente seguido contra el recluta de este 
regimiento José Árias Pombo por la falta grave de concen
tración á filas.

 ̂Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta, natural de Teijeira, provincia de Lugo, hija 
de Manuel y de Manuela, soltero, de veintidós años de edad* 
de oficio labrador, y cuyas señas personales son las que si
guen: su estatura un metro 691 milímetros, pelo castaño, ce
jas al pelo, ojos melados, nariz regular, barba ídem, boca 
ídem, color moreno, frente regular, su aire marcial, y pro
ducción buena, señas particulares ninguna, acreditó no sa
ber leer ni escribir, para que en el término de treinta días'* 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a
c e ta  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Lugo* se 
presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial ea 
el cuartel del Príncipe de Asturias, de esta plaza, á respon
der de los cargos que le resultan en el expediente que le ins
truyo por la falta grave de concentración á filas; bajo aper* 
cibimiento de que si no comparece en el expresado plazo sera 
declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que hay» 
lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.% 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes de policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en la busca y captura del acusada 
José Arias Pombo, y caso de ser habido se le conduzca á esta 
plaza, á mi disposición, y con las seguridades convenientes* 
conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Alcalá 4$ Henares á 27 de Mayo de 1906,=ManueI 
Mac-Crohón¿ j q —3179
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BARCELONA.

I) Celestino Bayo Lucio, primer: Teniente del batallón Ca
ladores de Reus, núrn. 16, y J>:.ez instructor del expediente 
que por falta de concentración intruye al soldado Conrado 
tSansó Lalana. %

Por la presente requ.citoria llamo, cito y emplazo al sol
dado de este batallón Conrado Sansó Lalana. hijo de Fernan
do y de María, natural de Miramón, Apuntamiento de Farre- 
gay, avecindado en ídem, Juzgado de primera instancia^de 
Jaca, provincia de Huesca, cuyas señas personales son:^ vein
tidós años de edad, estad.o soltero, estatura un metro 62d m i' 
límetros., y de señas particulares desconocidas, á fin de que 
en el piazo de treinta días, contados á partir de la publica
ción ue este edicto en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y en los Boletines 
oficiales de las provincias de Huesca y Barcelona, acuda a este 
JU7 jado de instrucción, sito en el cuartel de San Fernando 
(Barceloneta), para responder a los cargos que le resultan en

citado expediente; y de no verificarlo será declarado en 
rebeldía, parándole ef perjuicio á que haya lugar.

Por todo lo cual, en nombre de S. M. el Ley (CJ. u. U .J, 
Exhorto y requiero á todas las Autoridades,  ̂tanto civiles 
como militares, para que practiquen activas diligencias en su 
busca y captura, y caso de ser habido^lo remitan, con las se
guridades convenientes, á este Juzgado. r

Dada en Barcelona á 29 de Mayo de 1906.—Celestino Bayo.
JG—3216

BURGOS
D. Luis Ruiz Sánchez, Oñcial segundo de la sexta Coman

dancia de tropas de Administración militar, y Juez instruc
t o r  del expediente que por íálta de concentración se sigue 
contra el soldado de la misma Luis Gacía Sotomio.

Haciendo el uso que me concede la ley, por la presente re
quisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado recluta de 
este Cuerpo, hijo de Pedro y de Francisca, natural de Lier- 
ganes, provincia de Santander, de estado soltero y estatura 
de un metro 630 milímetros, para que en el término de trein
ta días, contados desde la, publicación de esta requisitoria en 
¿a G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de San
tander, comparezca en este Juzgado, que tiene su residencia 
en Burgos, en el cuartel que ocupa la sexta Comandancia de 
tropas de Administración m ilitar, á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resultan en el expediente que 
■de orden superior me hallo instruyendo con motivo de su 
fa lta  de concentración á filas; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
ta res y de policía judicial, para que practiquen activas di
ligencias para su busca, y caso de ser habido^ lo remitan en 
'Calidad de preso á dicho punto, y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Burgos á 30 de Mayo de 1906.=E1 Oficial segundo, 
Juez instructor, Luis Ruiz Sánchez. JG—3202

CEUTA
B. Felipe Serrano Tabares, segundo Teniente del regi

miento Infantería de Ceuta, Juez instructor de este expedien
te, seguido contra el soldado Joaquín López Nieto, pertene
ciente al expresado regimiento, por haber faltado á concen
tración, ordenada por Real orden circular de 15 de Enero 
ÍD - O. núm. 10).

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado individuo, natural de Almería, provincia dejdem, 
hijo de Joaquín y de Francisca, soltero, de veintidós años de 
«dad. y cuyas señas personales no se consignan por ignorar
las, siendo'su estatura un metro 6S0 milímetros, para que en 
«1 término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la Gaceta  de  Ma d r id  y Boletín oficial de 
4a  provincia  de A lm ería , se presente en este Juzgado, que tiene 
su  residencia oficial en los pabellones del cuartel de la Reina 
de esta plaza, á responder de los cargos que le resultan en el 
expediente que le instruyo por haber faltado á concentración; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado 
plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que 
haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D.̂  G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Joaquín López Nieto, y caso de ser habido^ se le 
conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Ceuta á 31 de Mayo de 1906.=Felipe Serranos.
JG—3203

D. Antonio Vera Sabas, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Ceuta, Juez instructor del procedimiento se - 
guido por falta de concentración á su zona respectiva al sol
dado de este regimiento Eduardo Seco Ramos.

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado del expre
sado regimiento Eduardo Seco Ramos, hijo de José y de Da
rla, natural de Verín (Orense), de veintidós años de edad, 
de estado soltero, cuyas senas personales no se consignan 
por no constar en su filiación, para que dentro del plazo de 
tre in ta  días, á contar del en que se publique esta requisito
ria  en la Gaoeta de  Ma d r id  y  Boletín oficial de la provincia de 
Orense, comparezca en este Juzgado, sito Pabellones del cuar
tel de la Reina, núm. 9, á responder de los cargos que le re
su lten  en el citado procedimiento; bajo el apercibimiento de 
que de no efectuarlo será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de. S. M. el Rey (Q. D. G.), encargo 
tanto  á las Autoridades civiles como militares, dispongan Ja 
busca y captura del referido individuo, y caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición para la más pronta adm inistra
ción de justicia en el lugar que se le cita.

Dada en Ceuta i  2 de Junio de 1906.=Antonio Vera Sabas.
JG—3217

CIUDADELA
D. Juan Fernández Martínez, primer Teniente del tercer 

batallón del regimiento Infantería de Mahón y Juez instruc
to r del mismo.

Habiendo faltado á la concentración ordenada por Real or- 
<len circular de 15 de Enero próximo pasado (D. (X núm. 10) 
«1 recluta del regimiento infantería de Mahón, Julio Gonzá
lez Puchol, hijo de Vicente y de Isabel, natural de Valencia, 
provincia de ídem, avecindado en Valí de Saguar, Juzgado 
de prim era instancia de Pego, provincia de Alicante, d istri
to  m ilitar de Valencia, de edad veintidós años, de estado sol
tero  y oficio barbero, cuyas señas particulares no se consign- 
narí por desconocerse, á quien instruyo expediente por falta 
.fie concentración;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ju s
ticia m ilitar, por la presente llamo, cito emplazo á dicho in 
dividuo. para que en el término de treinta días, á contar des- 
ie  la fecha, se presente en este Juzgado á fin de que sean 
ácidos: ous descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re 
belde ¿i no compareciese en el citado a n je á n d o se  $1

A la vez, en nombre de S. M. el Re^ (Q. d . G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, civiles como m ilita
res, y á los agentes de la poücíp* judicial, para que practiquen 
activao diligencias en bu^ca del mencionado individuo, y 
casQ de ser habido lô  rem itan en calidad de preso, al cuartel 
que ocupa la fuerza del Cuerpo en esta ciudad y á mi dispo
sición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Dada en cindadela á 22 de Mayo de 1906.—Juan Fernández 
Martínez. JG—3168

CORTINA
D. Joaquín Falcó Dalmau, primer Teniente del regimiento 

Infantería de Isabel la Católica, núm. 54, y Juez instructor 
del expediente que se le sigue al recluta José Lafuente Rey 
por deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al rebuta 
José Lafuente Rey, natural de Noi-Oleiros (Coruna), hijo de 
Manuel y de Elvira, soltero, de veintidós anos de edad, de 
oficio labrador, de un metro 425 milímetros oe estatura, sin 
que consten más señas en su filiación, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia, comparezca en la sala de declaraciones que 
existe en el cuartel del Príncipe Alfonso, á mi disposición, 
para responder á los cargos que le resultan en el expediente 
de deserción, que por orden superir me hallo instruyendo; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya 
lugar. ^  ,

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mi-, 
litares y de policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias en busca del repetido procesado, y en caso de ser 
habido lo remitan en clase de preso con las seguridades con
venientes, al calabozo del cuartel que ocupa la fuerza de este 
regimiento, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en la Coruña á 29 de Mayo de 1906.=V,° B.°=E1 Juez 
instructor, Joaquín Faleó.=E l Secretario, Benigno Blanco.

JG—3180

D. Antonio López López, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Isabel la Católica, núm. 54, y Juez instructor 
de procedimientos militares.

Habiéndose ausentado de su domicilio y residencia José 
Abalde Abalde, soldado de este regimiento, de oficio labra
dor, natural de Beade, Ayuntamiento de Lavadores, provin
cia de Pontevedra, hijo de Andrés y de Manuela, de veintiún 
años de edad, á quien de orden del Sr. Coronel del mismo se 
instruye expediente de deserción;

bisando de la jurisdicción que me concede el Código de jus - 
ticia m ilitar, por el presente prim er edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho soldado para que en el término de tre in ta  
días, á contar de la publicación de esta requisitoria, se pre
sente en el cuartel que en esta plaza ocupa el regimiento, á 
fin de que sean oídos sus descargos; bajo el apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, 
siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q.̂  D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido soldado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia.

Coruña 31 de Mayo de 1906.—El primer Teniente, Juez 
instructor, Antonio López.=Por su orden, el sargento Se
cretario, Vicente Valcárcel. JG—3218

D. Manuel Lorenzo Souto, primer Teniente del regimiento 
Infantería Isabel la Católica, núm. 54, Juez instructor de 
causas militares.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu
ta  Pedro Arias Losada, hijo de Luis y Natalia, natural de 
Freijido de Laroca, de la provincia de Orense, de veintidós 
años de edad, jornalero de oficio, soltero, y de un metro 600 
milímetros de estatura, al cual instruyo expediente de deser
ción, para que en el término de trein ta días, á contar desde 
la publicación de la presente requisitoria verifique su pre
sentación ante mi Autoridad y en este Juzgado, establecido 
en el cuartel de Alfonso XII, á fin de que sean oídos sus des
cargos; bajo apercibimiento de que si no lo verifica en el 
plazo que se le señálale parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, para que practiquen activas diligencias en la busca y 
captura del referido mozo, y caso de ser habido lo rem itan 
en calidad de preso, con las seguridades debidas, ¿ mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de hoy.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la 
provincia de Orense.

En Coruña á 31 de Mayo de 1906.=E1 prim er Teniente, 
Juez instructor, Manuel Lorenzo. JG—3219

FERROL
D. Julio de la Peña y Cusi, prim er Teniente de Artillería, 

con destino en la Comandancia del Ferrol, Juez instructor; 
del expediente que por deserción se instruye contra el a r ti
llero de la misma Ramiro Díaz Vázquez.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al a rti
llero segundo Ramiro Díaz Vázquez, hijo de Ramón y de Ma
nuela, natural de Santa María del Monte, Ayuntamiento de 
Monforte de Lemos, provincia de Lugo, nació en 23 de Fe
brero de 1880, su estatura un metro 656 milímetros, para 
que en el preciso término de tre in ta  días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la Gaceta  d e  Ma d r id , 
comparezca á mi disposición en este Juzgado de instrucción 
para responder á los cargos que le resulten en el expediente 
que se le instruye por la falta grave de primera deserción; 
bajo apercibimiento que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, practiquen activas diligencias en 
busca del citado individuo, y en caso de ser habido lo con
duzcan á este Juzgado de instrucción, con las seguridades 
convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Ferrol á 26 de Mayo de 1906.=Julio de la Peña.
JG—3181

D. Alfredo Alfonso Vivero, prim er Teniente del regim ien
to de Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor del 
mismo.

Habiendo faltado á la Concentración dispuesta por Real or
den de 15 de Enero últim o (D. O. núm. 10) el soldado de este 
Cuerpo, Juan Rodríguez Pita, hijo de Andrés y de María, na- 

d$ p&utín. Ayuntamiento Yaldyyiño, proyiucia dq la

Coruña, nació en 1.° de Octubre de 1884, de oficio labrador, es
ta tu ra  un metro 675 milímetros, cuyas señas particulares no 
se citan por no constar, a quien de orden superior instruyo 
expediente por deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de jus
ticia m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho 
individuo para que en el término de tre in ta  días, á contar 
desde la fecha, se presente en este Juzgado á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re 
belde si no compareciese en dicho plazo, siguiéndole el per
juicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del mencionado individuo, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza de 
esta ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta  d e  Ma d r id  y en el Boletín oficial 
de la provincia de la Cot'ufia.

Ferrol 29 de Mayo de 1908.=:Alfredo Alfonso.
JG —2951

D. José Caamaño García, prim er Teniente de Artillería, 
con destino en la Comandancia del Ferrol, Juez instructor 
nombrado por el señor prim er Jefe de la misma para la for
mación de expediente contra el recluta Antonio Carballo  ̂
Vázquez por la falta grave de prim era deserción. . F

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta Antonio Carballo Vázquez, natural de Portugal, pro
vincia de Tras Dos Montes, avecindado en Calvos de P ran- 
dín, partido judicial de Ginzo de Limia, provincia de Orense, 
hijo de José y de Silveria, de estado soltero, oficio labra
dor, edad veintiocho años, su estatura un metro 680 m ilí
metros, para que en el preciso término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G ac eta  
de  Ma d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito 
en el baluarte del Infante de esta plaza, á mi disposición, 
para responder á los cargos que le resultan en el expediente 
mandado instru ir por el señor primer Jefe de la Comandan
cia de A rtillería del Ferrol por la falta grave de primera de
serción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias la busca del referido recluta Antonio Carballo Vázquez, 
y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso al ba
luarte del Infante (Ferrol), á mi disposición; pues así lo ten 
go acordado en diligencia de este día.

Ferrol 27 de Mayo de 1906.=José Caamaño García.
JG—3183

D. Carlos María Antelo y Rosí, primer Teniente del regi
miento de Infantería Zamora, núm. 8, y  Juez instructor del 
mismo.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real o r
den de 15 de Enero último (D. O. núm. 10) el soldado de este 
Cuerpo Bonifacio Espada Díaz, hijo de José y de Jacinta, na
tural de Villamorel, Ayuntamiento de Fademe, provincia de 
la Coruña, nació en 30 de Diciembre de 1884, de oficio jo rna
lero, estatura un metro 574 milímetros, cuyas señas particu
lares no se citan por no constar, á quien de orden superior 
instruyo expediente por deserción.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de jus
ticia m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho 
individuo para que en el término de trein ta días, á contar 
desde la fecha, se presente en este Juzgado á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re 
belde si no compareciese en dicho plazo, siguiéndole el per
juicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res, y álos agentes de la autoridad judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del mencionado individuo, 
y caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza de 
esta ciudad y á mi disposición, pues asi lo tengo acordado en 
providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Ga ceta  d e  Ma d r id  y en el Boletín ofi
cial de la provincia.

En Ferrol á 27 de Mayo de 1906.=:Carlos de Antelo.
JG—3184

GRANADA
D. Manuel Segura Lacomba, prim er Teniente del regi

miento de Infantería Córdoba, núm. 10, y Juez instructor 
del expediente que se sigue al recluta Miguel Agüera López 
por la falta de incorporación á banderas;

Usando de las facultades que me confiere el Código de ju s 
ticia m ilitar, cito, llamo y  emplazo á Miguel Agüera López, 
hijo de José y de Juana, natural de Lubrín, provincia de Al
mería, de oficio jornalero, cuyas demás señas personales s« 
ignoran, para que en el término de trein ta días, contados 
desde la publicación de la presente requisitoria en los perió
dicos oficiales, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel 
de la Merced de esta plaza, con el fin de oir sus descargos.

Y para que la presente tenga la debida publicidad, insér
tese en la Gaceta  de  M a d r id  y  Boletines oficiales de esta pro
vincia y  la de Almería.

Dada en Granada á 30 de Mayo de 1906.=Manuel Segura.
JG—3185

JACA
D. Mariano F ita  Loscos, Comandante, Juez instructor del 

regimiento Infantería de Aragón, núm. 21.
Habiéndose ausentado de esta plaza sin autorización para 

ello el prim er Teniente de la segunda compañía del primer 
batallón de este regimiento D. Manuel Cubero Oatevilla, na
tu ra l de Huesca, provincia de ídem, hijo de D. Manuel Cube
ro Lapeña, Comandante de Infantería retirado, y de Doña 
Gregoria Catevilla Palacio, de veintisés años de edad, esta
tu ra  un metro 665 milímetros, pelo rubio, cejas al pelo, bar
bilampiño, color sano y  producción buena, á quien me hall# 
instruyendo expediente de orden del Sr. Coronel del expre
sado regimiento por lá falta grave de abandono de resi
dencia;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ju s 
ticia m ilitar, por la presente requisitoria llamo, cito y  em
plazo á dicho prim er Teniente para que en el término d« 
tre in ta  días, á contar desde la fecha, se presente en este Juz
gado de instrucción, sito en el cuartel de los Estudios de 
esta plaza, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en el 
referido plazo, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los ag e n te  áe la policía judicial, para que se practi-
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quen activas diligencias en busca del referido procesado, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso á esta pla
za, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providen
cia de este día.

Y  p a ra  q u e  la  p r e s e n te  r e q u is i to r ia  t e n g a  la  d e b id a  p u b li
c id a d , in s é r te s e  e n  la G a c e t a  d e  Ma d e i d .

Dada en Jaca á 28 de Mayo de 1906.=E1 Comandante, Juez 
instructor, Mariano Fita Loscos. JG—3186

LAS PALMAS
D. Francisco Rubio Janini, prim er Teniente del escuadrón 

Cazadores de Gran Canaria, Juez instructor del expediente 
seguidb contra el soldado del expresado escuadrón Hilario 
Ramos por faltar á concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Hilario Rivero Ramos, natural de Agaete, provincia 
de Canarias, hijo de Juan y de Juana, de veintidós años de 
edad, de oficio jornalero, y cuyas señas personales se ignoran 
por no constar en su filiación, para que en el término de 
trein ta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de la provincia de 
Canarias, se presente en este Juzgado, que tiene su residen
cia oficial en el cuartel de Caballería de esta plaza, ¿ respon
der de los cargos que le resultan en el expediente que le ins
truyo por faltar á concentración; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, 
siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombré de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Hilario Rivero Ramos, y caso de ser habido se le 
conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Las Palmas á 21 de Mayo de 1906.=Francisco 
Rubio. JG—3188

LEGANÉS
D. José García Ibarrola, prim er Teniente del regimiento 

Infantería de Asturias, núm. 31, y Juez del expediente ins
truido por falta de incorporación á filas al recluta de la Caja 
de Palencia Julián Barrio de la Torre.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Julián 
Barrio de la Torre, hijo de José y de Concepción, natural de 
Palacios del Alcor (Palencia), de veintitrés años de edad, sol
tero y comerciante, para que en el término de trein ta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga
c e ta  d e  Ma d e i d , se presente en este Juzgado, y de no verifi
carlo será considerado como rebelde, parándole el perjuicio 
consiguiente.

Por lo tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. GL), encar
go á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, que 
procedan á la busca y captura del mencionado individuo, y 
caso de ser habido sea conducido á mi disposición.

Leganés 27 de Mayo de 1906.=José García Ibarrola.
JG—3189

D. Lorenzo Recaj Navarro, prim er Teniente del regimiento 
de Infantería de Asturias, núm. 31, y Juez instructor del 
expediente que por falta de incorporación á filas se sigue al 
recluta de la Caja de Yaldeorras, núm. 110, Paulino Rolán 
Páramo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido recluta, natural de Vences, Juzgado de prim era instan
cia de Verín (Orense), hijo de José y Serafina, avecindado en 
el expresado pueblo de Vences, y cuyas señas son: pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos castaños, color sano j  sin ninguna 
seña particular, para que en el término de trein ta días, con
tados desde la publicación de la presente en el Boletín oficial 
de la provincia de Orense, se persone en este Juzgado, sito en 
el cuartel del cantón de Leganés (Madrid), á responder de los 
cargos que le resultan por la falta de incorporación á filas.

Por tanto, encargo á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y de la policía judicial, procedan á la busca 
y captura del referido individuo, y caso de ser habido sea 
conducido, con las seguridades debidas, en calidad de preso, 
á mi disposición, á este Juzgado, dándame aviso de su cap
tura.

Dada en Leganés á 27 de Mayo de 1906.=Lorenzo Recaj.
JG—3220

ANUNCIOS OFICIALES
B a n c o  d e  E s p a ñ a .

B a rc e lo n a .
Habiendo sufrido extravío el resguardo de depósito in trans 

misible núm. 50.220, de pesetas nominales 4.500 en Deuda 
municipal de Barcelona, emisión de 1891, constituido en 29 de 
Octubre de 1903 á favor de Doña Cecilia y D. José Trilla Pla
nas, se anuncia por primera vez en la G a c e t a  d e  Ma d e i d  y 
en el Boletín oficial de esta provincia para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde la fecha de la inserción del presente 
anuncio; quedando el Banco libre de toda responsabilidad, 
de acuerdo con lo prescrito en el art. 6.° del Reglamento y 
del 58 de las Instrucciones.

Barcelona 9 de Julio de 1906— E1 Secretario* E. Villa- 
rrazo. X—1691

B a n c o  H i s p a n o  C o l o n i a l .

Situación de contabilidad en SO de Junio de 1906.
Pesetas.

a c t iv o ---------------------------------------- ---------

Caja y Bancos.......................................................  2.394.782*50
C artera   .......................................   19.642.85240
Banqueros y corresponsales.    .....................  76.648*36
Cuentas deudoras ..................................  16.995.626*82
Gastos amortizables............................................  160.000
Gastos genérales...............      89.330*39
Depósitos en custodia..........................................  37.460.557*50

76.819.797*67

PASIVO

C apital  .........      15.342.400
Cuentas acreedoras ................. . . . » ..........   23.705.559*05
Letras por pagar .  ................................. 299*35
Beneficios y pérdidas. ............... ................... 310.981*77
Acreedores de depósitos en custodia. . . . . . . » •  37.460.557*50

76.819.797*67

Barcelona 1.° de Julio de 1906.=E1 Contador, O. de Azcá- 
ra te .=V .° B.°=E1 Vicegerente, P. Y. de Sotolongo.

X 1693

A l i n a s  d e  L o s  A r c o s  ( i ,  A .)
Por acuerdo del Consejo se convoca á jun ta  general ordi

naria, que tendrá efecto el día 3 de Agosto próximo, á las 
cuatro de la tarde, en el domicilio social, Reina Regente, 4, 
primero, en San Sebastián.

Madrid 12 de Julio de 1906.=E1 Presidente, Miguel Díaz.
X-1694

B O L S A  D E  M A D R I D
Ootkadán oficial del día 11 de Julio de 1906t 

comparada con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTAD*

FONDOS PÚBLICOS = " ■ 1 - =-j—  ■ - ■■■■"»
DialO. Día 11.

Orada perpetua al 4  °/0 interior.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales  81,05 817.
Idem E, de 25.000 id. id......................  81 ,C5 81*/
Idem D, de 12.500............................... 81,10 y 10 81,05
Idem C, de 5.000................................  81,25 y 45 81,35 y 40
Idem B, de 2.500 ptas. nominales  81,40 81,35
Idem A, de 500 id. id..........................  81,35-40 y 45 81,35-40 y 45
Idem Gt y H, de 100 y 200 id. id  81,40 8t,40 y 3o
En diferente» series..............................  81,35-40 y 45 81,35 y 40

Orada al 5 °/0 am rtizabfe.
Serie F, de 50.000 ptas. nomínale*,.. . .  l00*/# 100,10
Idem E, de 25.000 id. id............................. » 100,10
Idem D, de 12.500....................................... » »
Serie C, de 5.000 id. id , . . . . ....................  » 100,10 y 05
Idem Éf de2.500  ............ 100,05 100,G5 y 10
Idem A, de 500 id. id........................... 100,10-15 y 05 100.05 y 10
En diferente* «erie*. ...................100,10 y 1007o 100,05 y 10

Bancoa y Sociedades.
Banco de España, acciones.......................  » 4297. y 4307.
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 388,50 y 38970 3937. y 392*/* 
Banco Hipotecario de España, ídem. * »
Idem id. id. cédulas al 4 /* 500 ptas.. . .  102,60 102,60
Idem id. id., ídem al 4 7* 100 ía .   » »
Banco de Castilla, acciones ..................  » »
Banco Hispano-Americano, ídem 1417. »
Banco Español de Crédito, ídem  * 100,50

Resumen general de peeetas Hmteafra aegoofadaa»
Deuda perpetua ai 4 por 100 interior...............................  5SS. IC O
Idem id. ai 5 por 100 amortizable.....................................  ¿48. OCO
Banco Hipotecario.—Cédulas ai 4 por 100. .................  27.500
acciones del Baneo de España........................... ............  25 5CO
Idem dei Banco Hipotecario de España............ . 0 .000
Idem del Banco Hispano-Americano................................  0 OCO
Idem de la Coaupañia Arrendataria de Tabacos...............  38.000

Cambioa medien efleialen sobra plazas extranjeras,
París, á la vista*  110,562 |  Londres, á la vistat  27 796

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

• h a c r T M lo B M  H é t é s n l é f l n H  M  l f *  1 1  t e  J a l l o  t e  1 M W .

H O R A S
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TRBMÓHBTBO XeDiüa
«el

vates leaoso.

Humedad
(dativa.

DIBSOOI0H 
y dase dd dente.

Botado

del a lele.
Beoe. HumodseMo,

12 de la noche... . . . . . . . . . . 707,70
707.61

22 4 15.0
14.2
18 3
20.7
19 7
17.7

8.9 44 SSE........... Brisa ligera,. 
Brisa.......

Despejado.
Nuboso.6 de la mañana. ................ 18.3 10.0 64 SE.............

9 de la mañana. 707,94
707.25
706,23

27 2 il 1 42 NNE....... .. Idem ligera., 
Idem.........

Despejado. 
Poco nuboso.12 del día........................... 31.8 13.0 36 NNW.........

3 de la tarde. . 29 9 
26.2

11.8 38 N . , , Idem.......... Tempestuoso. 
Poco nuboso*
Borrascoso.

6 de la tarde. 706,26 
708 47

10.7 43 NNE.' Viento........
9 de la noche. 19 6 13.8 8.8 52 N................ Idem fuerte..

Temperatura máxima del aire á la sombra.......................... 87.3
Idem mínima.......................................... . 16 8

Diferencia......................... 20 5
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra.. . . . .  41,1
Idem id. dentro de una esfera de cristal......................... 66,5

Diferencia.........................................................  25 4
Temperatura máxima á délo descubierto, junto á la tierra

vegetal ó laborable................. ....................................... 47 2
Idem mínima ídem............ ............................................. 15 7

Diferenda......................... ........................... - 31 5

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros)..i..................................... .................... 298.3

Oscilación barométrica ídem (milímetros), i................... 2 24
Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve

horas de la noche.:............................................. .. 1 47
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »
Sol completamente despejado .*.................................... 3h 40 m
Bol entrevelado por nubes ó vapores.!.........................  6 h 00 m

Total de insoladón durante el día.t.................  9h 40 m

I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L O G I C O

O b se rv a c io n e s  m e te o ro ló g ic a s  d e  E sp a ñ a  y  e l E x t r a n je r o .—M ié rc o le s  11 de J u l io  d e  1900 .
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T I  I I f l l  I I I  11 ALMACENES DE ROPAS HECHAS
L  I  I I  I  I  I I I  I I  P A R A  6 A 6 A L L E R O S  Y N I Ñ O S

§  I  H  I I I I 1 1  H  MADRID-BARCELONA-VALENCIA-SE VILLA-ZARAGOZ A-MÁLAGA-V A LLADOLID-CÁDIZ
S h I ^ B D  I  I  w r l  ^ 0  9  H h B B  8  Preciados, 3. Plaza Sea!, 13. Paz, letra E. Sierpes, 72. Independencia, 1. Granada, 63, Santiago, 57. S. Francisco, 28

MAQUINA. DE ESCRIBIR

£  J U A N  W E N Z E L  Y C O M P A Ñ I A  2  % f « M i  t t i t d b s 'w o o d
«  JEBéMUlO. 3». V f X n t J T T )  &  Í ® « 1  ESCRITURA A LA VISTA
J] APARTADO DB OOBBBOS 1». TtteEnmn WENZEb il l i l l / lV iU  Í2  _ „ . , „  , „

8 ÜOUR8 A.L s u  sla-r.oex.oula. : oalle de cortes, sel Guillermo G. Truniger. Bal mes, 7 .—BABCELONA

£  J L  MAQUINARIA y MATERIAL ELÉCTRICO  EM  « » O B » P . - « o g T a i . B z a .  78_ _ _ _ _

1  DZ lT E “ c Z » L T “ L¥sZ .? r s 8Í  REGLAMENTOS ESPECIALES DE BBEEFICEHCIA GEBEftiL
*8á T u r b in a s , Motores d gas pobre, M á q u in a s  d e  va« km

dC m o lin o s  h a r in e r o s » &  JUNTA DE SEínORAS-REGLAMENTOS DE LOS HOSPITALES DE LA PRINCESA E INCURABLES
^  S u m in is tr o  in m e d ia to  d e  to d a  c la s e  d e  material T MANICOMIO DE SANTA ISABEL DE LEGANES
^  d e  S  KEMi DECRETO SOBRE OBSERVACIONES D I RECLUSION DE DEMENTES
Jy Electrovías sistem a S ch lem a im . r j  e d i c i ó n  o f i c i a l

3  OFERTAS T PRESUPUESTOS GRATIS 2 “ Se vende este folleto al precio de UNA PESETA en la Administración de la Compañía Arren*
dataria de la «Gaceta de Madrid», Pontejos, 8, y  principales librerías.

provincias, en casa de los Agentes de la Compañía y principales librerías.

L A  ^ E T J T X J J L J L iIID j^ r) E S P A Ñ O L A
SOCIEDAD DE AHORRO» DE PREVISIÓN Y DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VIDA 

Domicilio sociah MADRID, PLAZA DEL PRINeiPE ALFONSO, núm. 14 (antes Santa Ana).—Teléfono núm,
OBJETO DE LA SOCIEDAD: Constitución desuna dote para los hijos; de un capital para la redención del servicio militar; de una pensión de retiro para la vejez;

de una herencia para la familia, por entregas desde 5 pesetas al mes.
§§rieas anuales, durante todo el período de duración de la Acoci&ción, de primas excepcionales de participación, consistentes en rentas vitalicias, desde 60 pesetas, y que pueden llegar

á 3.600 al año.
Siisnésa «9 DAnPAaAnf an fnila n«naS«

T liiiT  T U B E R I A S  "i'SÜS*
B I  l l V s f U v l V v  de 6 á i2 ° /0 anual, con garantía
fl g  tres veces mayor y en las condi-

feB h l T I U / T I f l I  A T  * r ^ r - ^ W r -   ̂ cionesá satisfacción del capita-

¡I KirRallALlUd s 5 3
ol 1AIAlfil h l A h ñ  |  *f ttte^tres^adelantados y\<'inte-|  JvAUllln I AKfV 1 i & grándose de! capitalal plpzo qne

I ?«. u-ue I IlSEEsl
tebpebatura^ I ^  *® usifítit« ¡ | a #

B  J ............ -•-:•••••................................ a  --------- — -------- '  " 1 r r r r -  ' ..—j  B - -    • ---.-...................

L 0 E 0 H E S  3^ 0 I S 0 --^JfcT B 3L L I O T  | FBálíCISCO SASPKDRO í  MARBOFO |
.X.^ INGENIEROS—REPRESENT4RTES—CONTRATISTAS j ob^^pubmc^?A^nto "o^íoPoí I

 ̂ con título y ñaue». Kepresontaoión a© 00E-
i ^ ^ ^ .^ ^ S i^ S S S S íí i S H R C B L O N H  e B I L B A O  •  G I J O S  * MADK1D .; I
! ¡ . GRANDES DEPÓSITOS DE MAQUINARIA Y ACCESORIOS | «»“*— i

Sípósiic: JlSDIBiS, 15.—IADSI9 Estadías, Proyecta* y Presupueste* d» tota alase de iastalaoiouM. 7 «Iverd«, 43 y SO.—-*üárídi
k - ................. y..“•............   J...... I ■ , . . = = = = =  — ; -y,    , . -7 -1 1   - ........

i— ...............................   ~  ' - .....................— E L E C T R IC ID A D
LA MAQUINAR!A MODERNA

NAVAS & C.% INGENIEROS Turbinas de vapor.
P L A Z a  OB SANTA ANA, U ( a n t ta  P u c n e n rra i ,  141>, MADRID Materia! mecánico y Turbinas hidráulicas

MAQUINAS Y O ALDABAS DA VAPOB R U S T O N .  P R O C T O R Í &  C . c Ltd-M O TO RBS D *  GA8, HIDRAULICOS
V XLÉCTBIGOS.-Ma QUIHAKIA PABA KIKA8.-IH8TALA0I0NBS COMPLETAS DB ALUMBRADO Y CALEFACCIÓN. SOCIEDAD ESPADOLA
MÁQuiJSA8-HBB.aAMU3NTA8.—B o m b a s .—T r i l l a d o r a s .—S b g a d o r a s , G u a d a ñ a d o r a s , G r a d a s , b t o .

FR&RSAf PARA VZBO Y ACBITX.- PlSADOBAS.-UOB&BAfi.-TUBBRÍAS Y DBMAS ACOBSOBlOS «
P ID A N S E  CATALOGOS

■           :---------------------------------    F v iao íD B . * 0 .~  M A D R I D .—H n a s t a v ,  11

^ = = = = = = = = = 0 ^ = = = = = = = =

COLEGIO PEI SALVADOR ¡

OPOSICIONES PRÓXIMAS fif
para ingreso en el G u e rp o  de  P a r o » B  
Piep»raeión teórico-práctiea por Oficiales S I  

del Cuerpo. ¡I

SAMTA ISABEL, 9 PRAL.-Madrids | |

. ---------------------------------- — ..... - . j

REGLAMENTO GfíNERAh
EL RÉGIMEN DE LA MINERÍA

E Q t e I Ó H  O F I C I A L  

Se vende este folleto al precio de u s a  p€» 
D€t« en la Administración de la  G a c e ta  
f e  M a d rid , Pontejos, 8.

En provincia?, en casa de los Agentes de 
1& Compañía y principales librerías.

ARANCELES DE ADUANAS
Nueva edición de los Aranceles, con las modifica

ciones introducidas por el Real decreto de 28 de Junio, 
publicado en la Gaceta de 28 de dicho mes.

Precio: 2 pesetas.
De venta en la Administración de la Qaceta de 

Madrid, Pontejos, 8.

SANTOS DEL DIA

San Juan Gualberto, fundador.

ESPECTACULOS

APOLO.—A las 8 y 1[2.—El rey del petró
leo.—Las hijas del Zebedeo.—El noble ami
go.—La contrata del cake w alk .---- El pollo
Tejada.

PARISH.—A las 9 y 1x2.—Tounée cinema
tográfica.—Pathe cambia de programa.— 
Doncellas m odernistas.—Riña de gallos.— 
Trampas de lobos.—Vida á bordo. —Honor 
ileso;—Lavanderas alegres, Generación es
pontánea.—Percances de un sombrero.—Su
blevación en un presidio.—Alegrías de di
vorcio y toda la compañía de circo y varietés 
que dirige W illiam ParisÜ.


